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El ITF
y la Bancarización

Al cierre de esta edición fue publicado el Dec.
Leg. Nº 939, por el que se establecen dos medidas
destinadas –según sus mentores- a la lucha contra
la evasión y la informalidad: (i) la “bancarización”(1)

generalizada de la economía, y, (ii) la creación del
Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF).

¿Qué busca el gobierno con las medidas?
Aunque para justificar el impacto de las me-

didas aprobadas se había señalado que el obje-
tivo era “bancarizar” la economía, en realidad
se quiere aumentar la recaudación y obtener in-
formación clave del movimiento financiero de los
ciudadanos, lo que se puso de manifiesto cuando
se sostuvo que las dos medidas, la bancarización
y el ITF, debían ser adoptadas simultáneamente,
porque el rendimiento efectivo de este último re-
quiere para su óptimo funcionamiento la imple-
mentación de la “bancarización”, porque de no
hacerlo, por la vía de abandonar la intermedia-
ción bancaria o financiera se elude el impuesto,
lo que no es otra cosa que incrementar la des-
bancarización de la economía.

Conforme a ello, no queda duda alguna que
las razones del Poder Ejecutivo son en realidad
generar mayor recaudación para cubrir las falen-
cias fiscales y obtener información clave del movi-
miento financiero de los contribuyentes. Se ha esti-
mado recaudar entre 1200 y 1500 millones de soles
anuales (cerca del1.5 por ciento del PBI).

¿A bancarizar por decreto?
Los estudios recientes sobre la dinámica del

sistema financiero(2)  señalarían que efectivamen-
te, a mayor bancarización (medida en términos
de “profundización financiera”(3) ), mayor creci-
miento económico.

Ahora bien, el proceso de bancarización sur-
ge como consecuencia natural del crecimiento
económico aunado a una mejora cuantitativa y
cualitativa de los servicios bancarios y financie-
ros, como ha ocurrido en Chile donde la profun-
dización financiera (PF) estaría por encima del
70 por ciento del PBI. Sin embargo, dado que se
trata de un proceso de largo alcance temporal,
desde hace dos décadas se ha planteado la posi-
bilidad de acelerarlo a través del establecimiento
de disposiciones normativas obligatorias, como
ocurrió en Argentina, que le permitió pasar de
una PF de 20 por ciento en el año 2001 a 60 por
ciento en el 2002.

En el caso peruano, el nivel de bancarización
es uno de los más bajos de Latinoamérica (se cal-

cula que la PF alcanzaría entre el 25 ó 30 por
ciento del PBI, aunque las operaciones vendrían
creciendo a buen ritmo desde 1997; hay una alta
rotación de dinero (aproximadamente 15 veces el
PBI) y el 80 por ciento de las operaciones banca-
rias nacionales serían por montos menores a
S/. 700 al mes).

De ello, quedaría claro que los agentes eco-
nómicos estarían usando el sistema como medio
de compra y venta, y no para ahorrar y depositar
dinero. En ese sentido, las medidas legislativas
buscarían generar mayores herramientas informa-
tivas para combatir la elusión y evasión fiscal, per-
mitiendo la optimización del uso de los procedi-
mientos de determinación sobre base presunta.

Efectivamente, en este punto se ha planteado
la obligación de que las operaciones de entrega
de sumas a partir de un monto (no menor de 1/4
de UIT ni mayor de 2 UIT) que será fijado por de-
creto supremo deban hacerse utilizando medios
de pago a través de Empresas del Sistema Banca-
rio y Financiero (SBF).

La verificación de dicha obligación ha sido
trasladada a los notarios, jueces de paz y regis-
tradores públicos, quienes señalarán en los do-
cumentos correspondientes el medio de pago uti-
lizado y verificarán la existencia del documento
que lo acredite.

Finalmente, se ha señalado la imposibilidad
de deducir del IR los gastos realizados sin utilizar
los mecanismos financieros y quitarle cualquier
otro efecto tributario.

Las dos primeras disposiciones no tendrían
en principio problemas de índole constitucional
pues el Estado podría establecer disposiciones
sobre la materia, siempre que no se establezcan
reglas de limitación a la disponibilidad o intan-
gibilidad de los fondos(4) .

La tercera disposición es antitécnica porque

––––––
(1) «Bancarizar» es un neologismo que significa canalizar las tran-

sacciones económicas a través del sistema bancario y finan-
ciero (SBS), evitando la tenencia (“portación”) de efectivo, de
tal modo que se direcciona la cobranza y, consecuentemente,
el pago de deudas hacia cuentas bancarias o medios electró-
nicos, manejados por instituciones bancarias y entidades fi-
nancieras.

(2) Ver el Informe del Banco Mundial: “Finance for Growth: Policy
Choices in a Volatile World”, 2001.

(3) Se entiende por tal el uso del SBF en las transacciones econó-
micas, medido en base a la relación entre el tamaño relativo
de éste sobre el PBI.

(4) Es verdad, sin embargo, que existen quienes sostienen que el
Estado no puede favorecer directamente a grupos de ciudada-
nos (en este caso quienes intermedian en el SBF) obligando a
otros (los usuarios) a someterse a sus estipulaciones y, even-
tualmente, sufrir costos innecesarios.
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podría originar que no se permita la deducibilidad
de gastos que corresponden al principio de causa-
lidad y pueden ser demostrados, por el solo hecho
de que el pago no se hizo a través del SBF; a eso
hay que sumarle que en los casos en que opere la
prohibición de deducibilidad, los trabajadores se-
rán desbeneficiados porque el monto de su partici-
pación en las utilidades de la empresa disminuirá.

Empero, es claro que resulta posible que el
Estado establezca limitaciones a la deducción de
determinados gastos, por lo que en principio esta
prohibición no estaría teñida de inconstitucional
salvo que genere algún nivel de confiscación en
casos particulares.

Un nuevo impuesto en escena
La segunda medida es la aplicación del ITF

que grava con una tasa de 1.5 por mil las opera-
ciones de débitos (salidas de dinero) y créditos
(ingresos de dinero) en toda modalidad de cuenta
en empresas del SBF del país salvo el caso de 27
supuestos exonerados. Es de naturaleza instantá-
nea y el hecho imponible se produce en el momen-
to de la entrega o disposición de los recursos en
una transacción financiera.

El ITF proviene del modelo de impuestos a tran-
sacciones bancarias implementados en América
Latina(5)  que, a diferencia del modelo “Impuesto
Tobin”, no pretende controlar el uso especulativo
del capital, sino generar mayor recaudación y
controlar los flujos de dinero provenientes tanto
de transacciones formales como de aquellas no
registradas ni declaradas tributariamente, o cuya
procedencia puede ser de origen no ilegal.

Aunque no hay evidencias empíricas aún, se
ha señalado que, en términos de equidad, el ITF
sería considerado como progresivo puesto que la
carga tributaria es mayor para los grupos de altos
ingresos, quienes utilizan con mayor intensidad los
servicios ofrecidos por el SBF. No obstante, un buen
sector de economistas ha considerado que mantie-
ne rasgos de regresividad si se toma en cuenta que
puede generar que los menos favorecidos (clase
media en este caso) aporten cualitativamente ha-
blando más de lo que sería su renta disponible(6) .

Ahora bien, tiene defectos técnicos como el
de ser un impuesto con “efecto cascada”, perju-
dicar a las empresas que tercerizan sus activida-
des (comercio e industria) y promover la no inte-
gración empresarial en cadenas (o clusters) tan
útil hoy en día. A eso hay que sumarle el hecho
que el gasto generado para la implementación
del sistema de cobro –si es que no es reconocido
por el Estado– será asumido por los ciudadanos
a través del alza de las tasas de interés.

Su constitucionalidad es cuestionada por un
gran sector de académicos cuando –como en
nuestro caso– gravando hechos, no tiene finali-
dades extrafiscales, con lo que debería respon-
der a criterios de capacidad contributiva, y los
pagos y cobros a través del SBF no revelarían
dicho criterio sobre todo porque no son activida-
des voluntarias sino obligatorias.

El peligro latente: ¿la reacción de la sociedad
civil?

Como se ve, los serios problemas técnicos y
de discusión constitucional que podría generar el
establecimiento del ITF, especialmente porque pue-
de convertirse en un instrumento de recesión de la
actividad económica, han debido ameritar una
profunda reflexión de las implicancias de su im-
plementación por parte del Gobierno actual, es-
pecialmente si su extemporaneidad (vigente hasta
el 31 de diciembre de 2006, período de culmina-
ción del actual gobierno) no estará garantizada
por el régimen actual. El hecho de ligar la banca-
rización con el ITF puede asegurar el apoyo de un
sector empresarial (la Asociación de Bancos -
ASBANC) siempre que las reglas del ITF afecten
lo menos posible el crecimiento del SBF.

De hecho, ASBANC ha solicitado la posterga-
ción del inicio de la vigencia hasta el 1 de abril de
2004, debido a problemas serios de implementa-
ción de los sistemas informáticos y de captación
del personal de las instituciones asociadas.

Empero, el problema de viabilidad del mode-
lo viene por el lado de los ciudadanos. Hoy mismo
hay una abierta reacción opositora por parte de
los gremios empresariales, algunos de los cuales
han solicitado su derogatoria inmediata o la posi-
bilidad de abrir la vía de la discusión sobre su
constitucionalidad. Al parecer, un buen sector de
la población del país estaría empezando a captar
esa idea apoyando las críticas a las medidas.

Frente a la avalancha de críticas, el Ministro
de Economía ha señalado que, producto de la
medida, a partir de julio de 2004, se bajaría en
1 punto porcentual el IGV.

A su vez, el Ministro de Comercio Exterior y
Turismo admitió que no estaba de acuerdo con la
creación del ITF porque elevaría los costos de ex-
portación, pero que ante su inminente aplicación,
evaluarían medidas que minimicen su impacto,
como otorgar un crédito fiscal a los exportadores
(aunque ello podría ser considerado como un sub-
sidio y refutado durante la negociación del TLC
con Estados Unidos de Norteamérica).

Con el “pedido” del presidente Toledo a los
empresarios para que paguen el impuesto que-
da claro que el Gobierno ha sentido la pegada.
Cabe entonces un escenario imaginario futuro,
en el que la sociedad civil (en este caso, los gre-
mios empresariales, medios de opinión, etc.) pro-
fundice las críticas, llegando incluso a lograr que
las medidas sean levantadas, en cuyo caso de-
berían plantear nuevas alternativas de ingresos
tributarios.  

–––––
(5) Se ha utilizado en economías de elevada informalidad y en

tiempos de necesidad fiscal (Argentina, Colombia, Brasil y Ve-
nezuela, entre otros).

(6) Salvo que se demuestre que las exoneraciones han querido
paliar dicho efecto.
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Apuntes Tributarios

• COSTO MÍNIMO:
 Últimos sucesos

El 14 de noviembre pasado se publicó
la Resolución del Tribunal Constitucional,
recaída en el Expediente Nº 0008-2003-AI/
TC, por la que se declara fundada la de-
manda de inconstitucionalidad contra el ar-
tículo 4° del Decreto de Urgencia Nº 140-
2001 que era la norma sobre la que se es-
tablecía el diseño para la aplicación del costo
mínimo en el transporte de carga.

Para el Tribunal Constitucional dicho ar-
tículo es inconstitucional respecto del fondo
porque vulnera el principio de proporcio-
nalidad que debe informar a todo acto que
restrinja derechos fundamentales, y en cuan-
to a la forma(1)  porque: (i) la norma dista
mucho de ser una medida que ostente las
características de excepcionalidad, impre-
visibilidad y urgencia propias de los Decre-
tos de Urgencia, (ii) no constituía un even-
tual peligro esperar la aplicación del proce-
dimiento parlamentario para regular las
medidas idóneas orientadas a revertir la si-
tuación de informalidad del sector transpor-
te, y, (iii) es constitucionalmente inadmisible
que el artículo 4° delegue en normas de in-
ferior rango (decretos supremos) la regula-
ción de medidas extraordinarias, las cuales
se encuentran constitucionalmente reserva-
das como contenido del propio decreto de
urgencia, dada su calidad de “norma ex-
cepcional” con rango de ley.

En consecuencia, a partir del 15 de no-
viembre pasado quedó eliminado el siste-
ma de costos mínimos en el transporte de
carga. En virtud a ello, mediante D. S. Nº
061-2003-MTC se ha señalado que el D. S.
Nº 021-2003-MTC ha perdido vigencia al
haber transcurrido el plazo de seis meses
establecido en dicha norma y, a su vez, se
han derogado el D. S. Nº 045-2003-MTC
–que estableció disposiciones complemen-
tarias para el cálculo del costo mínimo del
servicio de transporte de mercancías por
carretera– y el D. S. Nº 051-2003-MTC
–que facultó a la DGCT del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (MTC) a ac-
tualizar las distancias virtuales e incorporar
nuevas rutas o tramos de rutas en las tablas
correspodientes–.

Cabe precisar que no se ha derogado el
D. S. Nº 049-2002-MTC que aprobó el es-

tudio metodológico de determinación de
costos para el servicio de transporte de pa-
sajeros en ómnibus y de carga en camión.

Ha trascendido que el MTC estaría eva-
luando aplicar otros mecanismos, de carác-
ter tributario, para posibilitar aumentar la
formalización del sector transportes. Uno de
ellos es conceder a los transportistas de car-
ga y a los interprovinciales de pasajeros el
beneficio de aplicar el ISC a los combusti-
bles que hubieren pagado contra otros im-
puestos; en este caso, el costo fiscal genera-
do por la posible medida sería compensa-
do ampliamente con la ampliación de la
base tributaria producto de la formalización.

De lo hasta aquí señalado, seguirían
vigentes las disposiciones de los numerales
2.16 y 3.15 del artículo 19° del Reglamen-
to de Comprobantes de Pago referidas a la
consignación del costo mínimo (de carácter
referencial) en las Guías de Remisión del
Remitente y del Transportista en determina-
dos supuestos, máxime si el Tribunal Consti-
tucional señaló que la Sentencia no afecta
las atribuciones que, de acuerdo a ley, le
corresponden a la SUNAT.

Ahora bien, como quiera que en ambos
numerales se señala que el costo mínimo
“será calculado de acuerdo a las normas
que emita el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones”, se mantendría la obliga-
ción de realizar el cálculo conforme señala
el D. S. Nº 049-2002-MTC, lo que resulta-
ría un imposible porque ya no existirían las
tablas de distancia desde Lima hacia los prin-
cipales destinos nacionales que estaban con-
signadas en el Anexo I de dicha norma. En
efecto, como se recordará, el artículo 9° del
D. S. Nº 045-2003-MTC modificó el Anexo I
del D. S. Nº 049-2002-MTC y, al quedar éste
derogado, habría sido también derogado el
Anexo I modificado, no pudiendo recobrar
su vigencia el Anexo I original, conforme se-
ñala el segundo párrafo del artículo I del Tí-
tulo Preliminar del Código Civil(2) .

• CONTRIBUCIONES
SOCIALES:
Algunos temas para tomar en cuenta

Con las últimas acciones de fiscalización
en materia previsional, se discutió mucho si
la Administración Tributaria se encuentra
habilitada para determinar la ausencia del

vínculo laboral de un ciudadano pues al
parecer la SUNAT había detectado casos de
personas indebidamente inscritas en el Re-
gistro de trabajadores y/o pensionistas.

Al respecto, mediante Informe Nº 222-
2003-SUNAT/2B0000, del 31 de julio de
2003, se ha señalado que en el caso de
obligaciones tributarias o infracciones a las
mismas, cuyo hecho generador es la exis-
tencia o inexistencia de la relación de sub-
ordinación del trabajador frente a su em-
pleador, la SUNAT está facultada para de-
terminar la existencia o no del vínculo labo-
ral, incluso para efecto de las aportaciones
al ESSALUD. A tal efecto, la manifestación
del contribuyente o de un tercero obtenida
durante la etapa de verificación y/o fiscali-
zación tiene valor probatorio.

A su vez, se indicó que, a fin de efectuar
la baja de oficio de la inscripción de un tra-
bajador falso indebidamente inscrito en el
Registro de trabajadores, pensionistas y sus
respectivos derechohabientes, corresponde
emitirse y notificarse una Resolución de In-
tendencia de Principales Contribuyentes Na-
cionales, Resolución de Intendencia Regio-
nal o Resolución de Oficina Zonal, según
corresponda. Dicha resolución puede ser
materia de impugnación mediante el recur-
so de reclamación previsto en el Código Tri-
butario, en el plazo a que se refiere el artí-
culo 137° del citado Código.

Finalmente, se ha establecido que si en
su declaración, la entidad empleadora pro-
porciona información no conforme con la
realidad mediante la cual se procede a la
inscripción de trabajadores en el Registro
correspondiente, se configura la infracción
contenida en el numeral 2 del artículo 173°
del Código Tributario.
–––––
(1) Aunque en la Sentencia se señala que resulta formal-

mente inconstitucional todo el Decreto de Urgencia Nº
140-2001 (incluso los artículos 1° y 2° que suspenden
la importación de vehículos usados y el 3° que declara
que la fijación de tarifas y fletes se efectúan libremente
por los prestadores de dichos servicios, por Resolución
publicada el 2 de diciembre último, emitida ante solici-
tud de corrección material presentado por los deman-
dantes, el propio Tribunal Constitucional ha señalado
que cuando en la Sentencia se reparó en que las cir-
cunstancias fácticas que rodearon la promulgación del
Decreto de Urgencia Nº 140-2001, no se encontraban
dentro de los alcances señalados por el inciso 19 del
artículo 118° de la Constitución, ello se hizo tan sólo a
la luz de la disposición que permitía la fijación de tari-
fas mínimas establecida en el artículo 4° y no en aten-
ción a otra previsión que pudiera estar contenida en la
misma norma.

(2) Dicha norma señala “... Por la derogación de una ley
no recobran vigencia las que ella hubiere derogado”.
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• TRIBUNAL FISCAL:
Nuevos criterios de observancia
obligatoria

Entre el mes de octubre y lo que va del
de diciembre el Tribunal Fiscal ha emitido
tres nuevas resoluciones de observancia
obligatoria, referentes a aspectos de com-
petencia o de procedimientos administrati-
vos, las mismas que han sido publicadas en
el Diario Oficial El Peruano. A continuación
reseñamos los criterios señalados en las re-
feridas resoluciones:
1. En la Resolución Nº 5433-3-2003 (pu-

blicada el 26 de noviembre de 2003), el
Tribunal Fiscal ha señalado que “Las re-
soluciones que declaran el no acogimiento
o el acogimiento parcial al Sistema Espe-
cial de Actualización y Pago de Deudas
Tributarias-Decreto Legislativo Nº 914
califican como actos apelables ante el Tri-
bunal Fiscal. Distinto es el caso de las re-
soluciones mediante las cuales la Admi-
nistración determina como deuda acogi-
da un mayor monto por la deuda identi-
ficada por el interesado en su solicitud
de acogimiento, así como cuando acoge
deuda que no se relaciona directamente
con la identificada por el interesado, su-
puesto en el que procede la interposición
de un recurso de reclamación”.

2. En la Resolución Nº 5390-1-2003 (pu-
blicada el 30 de noviembre de 2003),
el Tribunal Fiscal ha señalado que: “Tra-
tándose de apelaciones de puro dere-
cho, en que se resuelva darles el trámite
de reclamación por existir hechos que
probar, procede citar al informe oral”.

3. En la Resolución Nº 5486-A-2003 (pu-
blicada el 4 de noviembre de 2003), el
Tribunal Fiscal ha señalado que: “La In-
tendencia de Aduana Marítima del Ca-
llao resulta competente para resolver los
recursos de reclamación interpuestos con-
tra las liquidaciones de declaraciones
únicas de aduanas formuladas por con-
cepto del IGV, ISC e IPM, generadas en
la Importación Definitiva de mercancías”.
Respecto a este tema, el doctor Marco Hua-
mán Sialer ha escrito un interesante artí-
culo en la Revista Análisis Tributario Nº
190, noviembre de 2003, págs. 23 a 26.

• LEY DE CANON:
Adecuación al esquema de descentrali-
zación (Ley Nº 28077)

Como sabemos, con el fin de adecuar la
Ley del Canon (Ley Nº 27972) al esquema
de la descentralización, en setiembre pasa-
do se publicó la Ley Nº 28077 que es mate-
ria de discusión actualmente. Los cambios

normativos versan fundamentalmente sobre
la oportunidad, distribución y utilización del
canon, como veremos enseguida:
1. Objeto de la Ley de canon: Se establece

que el canon será distribuido entre los
gobiernos regionales y locales en cuya cir-
cunscripción se hallen dichos recursos; ex-
cluyéndose del texto a los centros pobla-
dos y comunidades, que antes figuraban.

2. Oportunidad de transferencia del canon: En
lo que se refiere a la oportunidad de la trans-
ferencia del canon, se elimina el plazo máxi-
mo de 30 días señalado originalmente y se
indica que dicho plazo será determinado
mediante Decreto Supremo, el mismo que
deberá precisar los procedimientos, formas
de cálculo y transferencias, de la que serán
informados los beneficiarios.

3. Distribución del canon: Respecto a los crite-
rios de distribución, ahora, se busca la  dis-
tribución del canon, bajo criterios de equi-
dad, es decir por los criterios de pobreza y
población; a diferencia de los criterios an-
teriores basados en los criterios de área de
influencia y yacimiento explotado.
Esto se debe a que,  en lugares donde exis-
tían recursos naturales explotados, la dis-
tribución muchas veces era para pequeñas
localidades  donde la población era nume-
rosa, sin embargo habían localidades de
gran extensión con poca población; ade-
más, de que la distribución estaba efectuán-
dose sobre la base de datos desactualiza-
dos, basados en las cifras del censo del año
1993, lo que hacía menos justa y precisa,
dicha distribución.
En tal sentido se ha dispuesto también que
el monto a distribuir corresponderá al  100
por ciento de lo generado por el canon, en
cada región o regiones, donde se encuen-
tren los recursos naturales.
Asimismo, se han modificado los porcen-
tajes establecidos para la distribución del
canon entre los gobiernos locales y regio-
nales, conforme a lo indicado en el siguiente
cuadro:

4. Utilización del canon: En lo referido a la
utilización del canon por los gobiernos lo-
cales y regionales se han establecido de
manera más precisa los parámetros para

ello. En tal sentido, se dispone que la utili-
zación del canon será exclusivamente para
el financiamiento o cofinanciamiento de
proyectos u obras de infraestructura de im-
pacto regional y local. Además, a dife-
rencia del texto anterior se ha incluido a
las universidades públicas, casi como be-
neficiarios directos del canon pues se ha
establecido que los Gobiernos Regionales
entregarán el 20 por ciento del total de lo
percibido por canon a las universidades
públicas de su circunscripción, cuyo desti-
no deberá ser exclusivamente a la inver-
sión en investigación científica y tecnoló-
gica que potencien el desarrollo regional.

5. Canon Minero: Se ha  ampliado los al-
cances del canon minero, teniendo en
cuenta que la explotación minera e indus-
trial de sustancias no metálicas en el Perú,
potencialmente podría generar negocios
para los inversionistas, como es el caso de
los yacimientos de sal. En ese sentido, se
ha dispuesto que el canon minero estará
constituido por el cincuenta por ciento por
del total de ingresos y rentas obtenidos por
el Estado en la actividad minera, por el
aprovechamiento de los recursos minera-
les, metálicos y no metálicos.

6. Canon Gasífero: Se ha explicitado que de
este canon se beneficiará la circunscrip-
ción donde está ubicado geográficamen-
te el recurso natural. Asimismo, en lo que
se refiere a la cuantía del canon gasífero,
se ha modificado también la Ley, señalán-
dose que se compone del 50 por ciento
del Impuesto a la Renta, que obtenga el
Estado de las empresas que realizan acti-
vidades de explotación del gas natural y
además del 50 por ciento de las Regalías,
que de dicha explotación se obtengan. Por
último se ha señalado que por Decreto Su-
premo, se establecerá el porcentaje de los
ingresos del Estado, provenientes de ser-
vicios.

7. Canon Forestal: Sobre el canon forestal,
se amplía su composición incluyéndose
además del pago del derecho de aprove-
chamiento de los productos forestales y de
la fauna silvestre, a todos aquellos pagos
vinculados efectuados por concepto de per-
misos y autorizaciones que otorgue la au-
toridad competente.

8. Modificaciones al reglamento: En virtud a
las modificaciones efectuadas a la Ley del
Canon se ha dispuesto que el Poder Eje-
cutivo, en el plazo máximo de 60 días,
modifique el Reglamento de la Ley de Ca-
non, aprobado por D.S. Nº 005-2002.

9. Derogación del Decreto de Urgencia Nº
001-2002: Se ha derogado el D.U men-
cionado debido a los cuestionamientos
efectuados respecto a su inconstitucionali-
dad y por la contraposición de algunas
de sus disposiciones a la presente Ley. 

PORCENTAJE

CUADRO Nº 1
DISTRIBUCIÓN ACTUAL DEL CANON

DESTINO

10 %

25 %

40 %

25%

Para los gobiernos locales de la municipalidad o munici-
palidades distritales donde se encuentra localizado el
recurso natural.

Para los gobiernos locales de la provincia o provincias
donde se encuentre localizado el recurso natural, exclu-
yendo al distrito o distritos productores.

Para los gobiernos locales del departamento o departa-
mentos de las regiones, excluyendo a la provincia o pro-
vincias donde se encuentre el recurso natural.

Para los gobiernos regionales donde se encuentre el re-
curso natural.
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a ello, parecería ser que el Tribunal consideró que la indicada
norma en realidad sí establecía una precisión. En tal sentido
creemos que aun cuando el D. S. Nº 047-2003-EF haya sido
derogado, ello no desvirtúa lo resuelto por el Tribunal Fiscal en
la resolución comentada pues se trata de una resolución que ha
causado estado y que ha utilizado lo señalado en la indicada
norma como una herramienta jurídica adicional dentro de su
razonamiento jurídico. En todo caso, si la Administración Tribu-
taria ha impugnado la indicada resolución mediante la respec-
tiva acción contencioso administrativa será el Poder Judicial el
órgano encargado de confirmar o revocar el criterio aplicado
por el Tribunal. Ahora bien, en lo que se refiere a los casos que
en el futuro se sometan a la consideración del Tribunal Fiscal,
dicho ente tiene la posibilidad de mantener su criterio o variar-
lo, y en este último caso, si considera que las operaciones de
expendio de comidas y/o bebidas en la zona internacional de
los aeropuertos ya no son exportaciones, deberá expedir poste-
riormente una Resolución de observancia obligatoria, conforme
a lo señalado por el artículo 154° del Código Tributario.

De otro lado, consideramos que respecto de aquellos servi-
cios de expendio de comidas y/o bebidas realizados mientras
el D. S. Nº 047-2003-EF estuvo vigente, la Administración Tri-
butaria no podría inaplicar dicha norma puesto que no estaría
facultada para ello legal ni constitucionalmente.

En lo que se refiere a los aspectos técnicos del D. S. Nº 047-
2003-EF, no ha existido unanimidad de criterios tanto a nivel de
la Administración Tributaria como a nivel de los disitintos suje-
tos especializados en el área tributaria. En lo que se refiere a la
Administración Tributaria, debe tenerse en cuenta que su posi-
ción habría sido dual pues en los considerandos de la comenta-
da resolución del Tribunal Fiscal, se puede apreciar que la SU-
NAT en un primer momento consideró los servicios de expendio
de comidas y/o bebidas como una exportación, conforme lo
habría indicado en su Resolución de Intendencia Nº 012-4-
05086,  y luego se retractó de su posición inicial.

NORMAS RELATIVAS A LA SUBSANACIÓN DE
INFRACCIONES ACOGIDAS AL REFT Y A LA
DETERMINACIÓN DE UNA MAYOR DEUDA
ACOGIDA AL REFT, SEAP Y RESIT (R. de S. Nº
215-2003/SUNAT)

Como sabemos, los tres últimos regímenes de fraccionamien-
to general aprobados mediante normas con rango de ley han
sido en orden de antigüedad:

Comentarios a la Legislación
Del 06 de noviembre al 05 de diciembre de 2003

OPERACIONES EN ZONA INTERNACIONAL DE
AEROPUERTOS: Derogan el D.S. Nº 047-2003-EF
(Decreto Supremo Nº 167-2003-EF)(1) .

Cómo se recordará, con fecha 03 de abril de 2003 se publi-
có el D. S. Nº 047-2003-EF mediante el cual se estableció con
carácter de precisión que no se consideraban afectos al IGV la
venta de bienes así como la prestación de servicios de expendio
de comidas y/o bebidas a los sujetos que tuvieran la calidad de
pasajeros, en los locales autorizados y ubicados en la Zona
Internacional  de los Aeropuertos de la República.

Luego de varios meses de haber entrado en vigencia, surgie-
ron diversos cuestionamientos a dicha norma tanto en el plano
técnico y jurídico como desde el punto de vista político, priman-
do la opinión de quienes sostenían que la indicada norma tenía
vicios de ilegalidad puesto que no «precisaba» sino que intro-
ducía una modificación en la legislación vigente, pero también
pesando las críticas en torno a los gestores de dicha norma.

Como consecuencia de ello, el día 16 de noviembre de 2003,
se publicó el D. S. Nº 167-2003-EF, mediante el cual se dejaba
«sin efecto» el cuestionado  decreto supremo.

Al respecto, en los considerandos del D. S. Nº 167-2003-EF
se ha indicado como fundamento, que el D. S. Nº 047-2003-EF
no cumplió con el objetivo perseguido de uniformizar el régi-
men aplicable a los establecimientos autorizados y ubicados en
la Zona Internacional de los Aeropuertos de la República.

Creemos que aun cuando la norma objeto de comentario
emplea el término «déjese sin efecto», lo que en realidad está
haciendo es derogar el D. S. Nº 047-2003-EF, pues no tiene
asidero legal ni constitucional señalar que mediante una norma
legal se declare la «nulidad» de otra norma vigente y cuyos
efectos ya se han producido. En tal sentido, el D. S. Nº 167-
2003-EF ha estado vigente y ha producido sus efectos desde el
04 de abril de 2003 hasta 16 de noviembre del presente año.

En relación con los efectos de los Decretos Supremos mencio-
nados, debemos recordar que el Tribunal Fiscal acogió lo seña-
lado por el D. S. Nº 047-2003-EF como fundamento de su reso-
lución Nº 5825-2-2003 en la que consideró como una opera-
ción de exportación al servicio de expendio de comidas y/o
bebidas realizada por un contribuyente que tenía su restauran-
te ubicado en la Zona Internacional del Aeropuerto Jorge Cha-
vez en base a diversos fundamentos. En la mencionada resolu-
ción, el Tribunal interpretó que el indicado decreto supremo, al
precisar que las operaciones de venta de bienes y servicio de
expendio de comidas y/o bebidas se encontraban inafectas, en
realidad estaba reconociendo el carácter de exportación de ta-
les operaciones conforme al criterio adoptado por el Tribunal
sobre la base de otras consideraciones adicionales. Conforme –––––

(1) Publicado en el Suplemento Especial  Informe Tributario Nº 150, Noviembre de 2003.
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– El Régimen Especial de Fraccionamiento Tributario (REFT)
aprobado mediante Ley Nº 27344 y reglamentado, en-
tre otras normas por la R. de S. Nº 105-2000/SUNAT y
la R. de S. Nº 058-2001/SUNAT.

– El Sistema Especial de Actualización y Pago de Deudas
Tributarias exigibles al 30.08.2002 (SEAP) aprobado me-
diante Dec. Leg Nº 914 y reglamentado, entre otras nor-
mas por la R. de S. Nº 064-2001/SUNAT.

– El Sistema de Reactivación a través del Sinceramiento de
las Deudas Tributarias (RESIT) aprobado mediante Ley
Nº 27681 y reglamentado entre otras normas, por la R.
de S. Nº 038-2002/SUNAT.

Dichas normas fueron objeto de distinta reglamentación, la
que sin embargo omitió considerar determinados supuestos re-
feridos a la determinación de una mayor deuda luego del aco-
gimiento al respectivo fraccionamiento. Específicamente, en las
normas reglamentarias citadas, no se reguló el supuesto en que
la determinación de la deuda tributaria se produjera en los si-
guientes casos:

(i) Luego de que hubiera vencido el número de cuotas origi-
nalmente elegido por el deudor tributario.

(ii) Luego de que se hubiera emitido la orden de pago por la
cobranza de la totalidad de las cuotas pendientes de
pago de acuerdo a lo declarado por el deudor.

(iii) En el caso de un acogimiento en el que no se haya deter-
minado importe a pagar.

En tal sentido, mediante R. de S. Nº 215-2003/SUNAT pu-
blicada el 22 de noviembre de 2003, se han modificado las R.
de S. Nºs. 102-2000/SUNAT, 064-2001/SUNAT y 038-2002/
SUNAT con el fin de regular los supuestos mencionados. Debe-
mos señalar que en todos los regímenes de fraccionamiento men-
cionados los temas incluidos han sido objeto de idéntico trata-
miento, por lo que analizaremos de manera detallada las modi-
ficaciones efectuadas.

Determinación de Mayor Deuda luego del Acogimiento al
Fraccionamiento

A) En el caso en el que no existan cuotas pendientes de
pago o que hubiera vencido el número de cuotas origi-
nalmente elegidas por el deudor tributario o se hubiera
emitido la orden de pago por la cobranza de la totali-
dad de cuotas pendientes de pago de acuerdo a lo de-
clarado por el deudor:
Se procederá a emitir la orden de pago por la mayor
deuda determinada, siendo de aplicación la Tasa de In-
terés Moratorio de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en el artículo 33° del Código Tributario. Dicho
interés se aplicará desde el primer día del mes siguiente
a la fecha de vencimiento para el acogimiento al régi-
men de fraccionamiento respectivo hasta la fecha de
pago, inclusive.

B) En el caso de las solicitudes de acogimiento presentadas
sin importe de deuda a pagar:
Se procederá a emitir la orden de pago por la mayor
deuda determinada siendo de aplicación la Tasa de Inte-
rés Moratorio de conformidad con el procedimiento es-
tablecido en el artículo 33° del Código Tributario. Dicho
interés se aplicará desde el primer día del mes siguiente
a la fecha de vencimiento para el acogimiento al régi-

men de fraccionamiento respectivo hasta la fecha de
pago, inclusive.

Subsanación de Infracciones  para el Acogimiento de las
Multas al REFT

En lo que se refiere a los beneficios otorgados por el REFT,
uno de ellos fue la extinción de las multas tributarias generadas
por las infracciones señaladas en el inciso a) del numeral 4.2
del artículo 4° de la Ley Nº 27344. Al respecto, dicha norma
estableció como requisito para la extinción de las multas, que se
efectuara la subsanación de las mismas hasta la fecha de aco-
gimiento al REFT. AL respecto, mediante la R. de S. Nº 058-
2001/SUNAT se estableció un plazo adicional de regulariza-
ción para aquellos contribuyentes que no hubieran cumplido
con la subsananción respectiva. Sin embargo, en el caso de las
infracciones relacionadas con la presentación de declaraciones
juradas de tributos derogados o en el caso de las declaraciones
relacionadas con el IGV correspondiente a la utilización de ser-
vicios en el país prestados por sujetos no domiciliados resultó
difícil cumplir con la respectiva subasanación dado lo singular
de dichos supuestos y la falta de una regulación clara respecto
de dichos supuestos.

En tal sentido, la resolución objeto de comentario ha dado
solución a los problemas mencionados considerando lo siguiente:

(i) En el caso de los tributos derogados, se ha dispuesto que
la subsanación de la infracción correspondiente a la no
presentación de las declaraciones que contengan la de-
terminación de la deuda tributaria, se considerará reali-
zada con la presentación de la solicitud de acogimiento
al Régimen.

(ii) En el caso del IGV por servicios prestados por sujetos no
domiciliados, se ha dispuesto que bastará con haber con-
signado la deuda que corresponda en la solicitud de aco-
gimiento al Régimen.

Al respecto, de primera impresión, parecería fuera de tiem-
po la modificación realizada por la Administración Tributaria
pues el plazo máximo para regularizar la subsanación de las
referidas infracciones venció en el ejercicio 2001. Sin embargo
parecería ser que la intención del reglamentador es la de con-
validar el acogimiento al fraccionamiento de las multas tributa-
rias generadas por las infracciones señaladas anteriormente que
no pudieron ser subsanadas a tiempo por los contribuyentes
que se acogieron al REFT. En tal sentido, en la práctica se esta-
ría eximiendo a los contribuyentes que no pudieron subsanar la
infracción, de la presentación de la declaración jurada. Al pa-
recer esta disposición tendría sustento en lo señalado por la
Segunda Disposición Final del Dec. Leg Nº 914 que señaló que
en el caso de aquellos contribuyentes que hubieran presentado
sus solicitudes de acogimiento al REFT y no hubieran cumplido
con los requisitos necesarios para el acogimiento, la Adminis-
tración Tributaria podría exceptuarlos del cumplimiento de de-
terminados requisitos de carácter formal.   
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Como sabemos, para determinar el Impuesto a la Renta del
ejercicio, los contribuyentes de la tercera categoría deben determi-
nar su renta neta mediante la realización de una serie de ajustes a
su utilidad contable tomando en cuenta las diferencias existentes
entre la determinación de los ingresos y gastos a nivel contable, y
la determinación de los ingresos gravables y gastos deducibles para
efecto tributario. En tal sentido, existen gastos registrados en la con-
tabilidad pero que tributariamente no tienen la calidad de deduci-
bles, lo que origina que se deban adicionar a la utilidad contable
del ejercicio. Asimismo, existen ingresos registrados contablemente
que al no estar gravados con el impuesto deben excluirse de la
utilidad contable (deducción) para determinar correctamente la renta
neta imponible.

Al respecto, considerando que las resoluciones emitidas por el
Tribunal Fiscal establecen diversos criterios que sirven para realizar
una cabal aplicación e interpretación de las normas tributarias, y
su observancia permitirá que los contribuyentes puedan realizar
una correcta determinación del Impuesto a la Renta, les presenta-
mos a continuación un breve pero actualizado informe respecto a
diversos criterios vertidos por el Tribunal Fiscal en relación con los
gastos deducibles y no deducibles.

I. PRINCIPIOS BÁSICOS EN LA DETERMINACIÓN
DE LOS GASTOS DEDUCIBLES Y NO
DEDUCIBLES

El principio de causalidad y el principio del devengado consti-
tuyen los pilares fundamentales para determinar los gastos deduci-
bles para determinar de la renta neta de tercera categoría.

a) Principio del devengado
Este principio se encuentra consagrado en el inciso a) del artí-

culo 57° de la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo TUO ha sido apro-
bado mediante D. S. Nº 054-99-EF (en adelante la LIR). Conforme
a dicho principio los gastos imputables en el ejercicio deberán cum-
plir con el principio del devengado. Este concepto no se encuentra
definido en nuestra LIR.

Al respecto, en anteriores oportunidades(1)  hemos dejado sen-
tada nuestra posición respecto a que, ante la ausencia de defini-
ción del principio del devengado en nuestra legislación tributaria,
cabe recurrir sobre todo a lo señalado por las normas contables y a
lo establecido en la jurisprudencia del Tribunal Fiscal y en la doctri-
na tributaria. En tal sentido, consideramos que dicho concepto pue-
de obtenerse, entre otras, de las siguientes fuentes:

– El Plan Contable General Revisado.
– Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC's) que son

Gastos Deducibles y No Deducibles
en el Impuesto a la Renta

de aplicación obligatoria en nuestro país para elaborar y
presentar los Estados Financieros, a partir del año 1998,
conforme a lo establecido por el artículo 223° de la Ley
General de Sociedades y la Resolución de Contaduría Nº
013-98-EF/93.01.

– El Marco Conceptual para la Preparación y Presentación de
los Estados Financieros, que ha sido elaborado por el Co-
mité Directivo del IASC y constituye el sustento de elabora-
ción de las NIC's.

En el mismo sentido, el Tribunal Fiscal ha dejado establecido en
diversas jurisprudencias que para establecer el contenido de dicho
principio se debe recurrir a las normas de la ciencia contable, en
especial a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC's), y a
lo señalado por la doctrina tributaria.

• Definición y aplicación del principio de asociación entre in-
gresos y gastos: En la Resolución Nº 8534-5-2001, el Tribu-
nal Fiscal ha recurrido a lo señalado en la NIC Nº 1, referida
a la revelación de Políticas Contables, y a lo señalado por el
reconocido tributarista García Mullín, estableciendo respec-
to de los siguientes conceptos:
– Los ingresos y los costos y gastos se reconocen cuando

se ganan o incurren y no cuando se cobran o se pagan,
mostrándose en los libros contables y expresándose en
los estados financieros a los cuales corresponden.

– El concepto de lo devengado requiere que se hayan pro-
ducido los hechos sustanciales generadores del gasto, no
requiriéndose actual exigibilidad o determinación o fija-
ción en término preciso para el pago, pudiendo inclusive
ser una obligación de plazo y monto no determinado.

– Los gastos se consideran deducibles cuando nace la obli-
gación de pagarlos, aunque no se hayan pagado ni
sean exigibles. En tal sentido, el hecho generador del
gasto se origina al momento en que la empresa adquie-
re la obligación de pagar, aun cuando a dicha fecha no
haya existido el pago efectivo.

– Conforme a lo señalado en la NIC Nº 1, el principio de
la asociación entre ingresos y gastos forma parte del
principio de lo devengado. Conforme a este principio
es indispensable vincular directamente el ingreso que
aparece en el estado de resultados con todos los gastos
en los cuales se incurre en la generación de ese ingreso,
por existir una relación de causa y efecto entre los in-
gresos y los gastos.

• Devengamiento de intereses por pagarés de corto y largo
plazo: En un caso en el que el contribuyente había suscrito

Criterios Jurisprudenciales recientes
(Primera Parte)

–––––
(1) Al respecto, ver nuestro artículo «Principio de lo devengado y las Rentas de Quinta

Categoría», publicado en Análisis Tributario Nº 169, febrero de 2002, págs. 10-12.
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diversos pagarés a mediados del ejercicio 1996, cuyos ven-
cimientos se producían recién en el ejercicio siguiente, el
Tribunal Fiscal consideró que debían reconocerse como gas-
tos devengados del ejercicio 1996 los intereses generados
hasta el 31 de diciembre de dicho ejercicio (RTF Nº 8534-
5-2001).

• Devengamiento de gastos por servicios de auditoría: En el
caso de un contribuyente que pagó por adelantado los gas-
tos por un servicio de auditoría contable y tributaria del
ejercicio 1996, que al parecer se inició a fines de dicho
ejercicio pero finalizó en un ejercicio posterior, se ha consi-
derado que los gastos recién podrán ser deducidos en el
ejercicio en que se culminó dicha auditoría. Al respecto, el
Tribunal considera que para determinar la oportunidad de
la deducción de dicho gasto, debe evaluarse en qué mo-
mento se da su utilización o provecho y que, en estos casos,
la necesidad del gasto está supeditada a la culminación del
servicio cuyos resultados serán consumidos o utilizados en
el ejercicio en que el mismo se termina de prestar y en tal
sentido no cabe vincular o correlacionar dicho gasto con
los ingresos generados en el ejercicio auditado (RTF Nº 8534-
5-2001).

• Gastos de ejercicios anteriores: Conforme a lo indicado en
el segundo párrafo del inciso a) del artículo 57° de la LIR
para la determinación de las rentas de tercera categoría, se
aceptarán los gastos correspondientes a ejercicios anterio-
res, en aquel en que se efectúa el pago, en la medida que
dichos gastos sean provisionados contablemente en el ejer-
cicio respectivo. Asimismo, el artículo 31° del Reglamento
de la LIR aprobado mediante D. S. Nº 122-94-EF señala
que los gastos de ejercicios anteriores deben ser provisio-
nados previamente a su pago en el ejercicio en que éste se
efectúe. Dichas normas generaron al menos dos interpreta-
ciones en los contribuyentes:
(i) Que para efectuar la deducción de los gastos de ejerci-

cios anteriores no deducidos en el ejercicio de su deven-
gamiento, bastaba con que la deducción se hubiera efec-
tuado en cualquier ejercicio previo a su pago.

(ii) Que para efectuar la deducción respectiva, la provisión
de dichos gastos no debía haberse efectuado en el ejer-
cicio de su devengamiento sino en el ejercicio en el que
se efectuaba su pago y con anterioridad a dicho pago.

Al respecto, en la RTF Nº 4379-2-2002 el Tribunal Fiscal ha
optado por la segunda de las interpretaciones señaladas,
considerando que de la lectura de las normas que regulan
la deducción de los gastos anteriores se depende lo siguien-
te: «De las normas antes citadas se concluye que para la
deducción de gastos de ejercicios anteriores en la determi-
nación de la renta neta de un ejercicio “X“ se deben cumplir
con dos condiciones: a) que el gasto sea pagado en el ejer-
cicio “X“ y b) que se haya efectuado la provisión previa en
el mismo ejercicio “X“; es decir, tanto la provisión como el
pago del gasto deben haberse efectuado en el ejercicio que
se pretende su deducción».

b) Principio de Causalidad
Este principio se encuentra consagrado a nivel legal en el pri-

mer párrafo del artículo 37° de la LIR, que dispone que sólo podrán
deducirse aquellos gastos para producir las rentas gravadas y para
mantener la fuente que produce dichas rentas, siempre que dicha
deducción no esté expresamente prohibida por la propia LIR. Al
respecto, deberá tenerse en cuenta que la lista de gastos deducibles
señalada en el artículo 37° de la LIR no es taxativa o cerrada, por

lo que se podrán deducir también otro tipo de gastos no contem-
plados en dicho artículo siempre que cumplan con el principio de
causalidad y su deducción no se encuentre prohibida expresamen-
te, debiendo prestarse atención a la lista de gastos no deducibles
señalada en el artículo 44° de la LIR.

Además de tener en cuenta los aspectos básicos del principio
de causalidad señalados anteriormente, existen otros propios del
principio de causalidad que deberán ser respetados por los contri-
buyentes y que han sido señalados en nuestra legislación y en la
jurisprudencia. En particular deberá observarse la «precisión» efec-
tuada mediante la Tercera Disposición Final y Transitoria de la Ley
Nº 27356 que señaló que para determinar que los gastos sean
necesarios para producir y mantener la fuente, éstos deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

(i) Normalidad: Los gastos deberán ser normales para la acti-
vidad que genera la renta gravada.

(ii) Razonabilidad: Los gastos deberán ser razonables en rela-
ción con los ingresos del contribuyente.

(iii) Generalidad: Se exige que los gastos a que se refiere el
inciso l) del artículo 37° de la LIR cumplan con el criterio de
generalidad. Estos son los gastos por concepto de aguinal-
dos, bonificaciones, gratificaciones y retribuciones que se
acuerden al personal, incluyendo todos los pagos que por
cualquier concepto se hagan a favor los servidores en vir-
tud del vínculo laboral existente y con motivo del cese.

Los criterios mencionados han sido definidos también por un
sector de la doctrina tributaria como elementos del principio de
causalidad. Al respecto, García Mullin(2)  ha señalado que: «(...)
puede decirse que del propio principio de causalidad surgen implí-
citos algunos de los caracteres que deben revestir los gastos para
ser deducibles: ser necesarios (algunas legislaciones hablan de «es-
trictamente indispensables») para obtener la renta o mantener la
fuente; ser normales de acuerdo al giro del negocio, mantener cier-
ta proporción con el volumen de operaciones, etc.».

Algunos de los criterios señalados, como el de razonabilidad,
ya habían sido aplicados por el Tribunal Fiscal en diversas resolu-
ciones, como en la RTF Nº 2411-4-96 en la que se indica que la
relación de causalidad deberá estar sustentada, entre otros, con:

(i) Los comprobantes de pago debidamente emitidos.
(ii) Documentos que acrediten fehacientemente el destino del

gasto.
Igualmente, se señala en dicha resolución que, en atención al

principio de causalidad, deberá sustentarse que el monto del gasto
corresponde al volumen de operaciones del negocio, lo que equivale
a cumplir con los criterios de proporcionalidad y razonabilidad.

En lo que se refiere al carácter amplio del principio de causali-
dad y los diversos elementos que deben tomarse en cuenta como
parte de dicho principio, el Tribunal también ha establecido impor-
tantes criterios en la RTF Nº 814-2-98 en la que se ha definido
dicho principio como la relación de necesidad que debe estable-
cerse entre los gastos y la generación de renta o el mantenimiento
de la fuente. Asimismo, el Tribunal señala que la noción del princi-
pio de causalidad que recoge de nuestra legislación es de carácter
amplio pues se permite la sustracción de erogaciones que no guar-
dan dicha relación de manera directa y que, no obstante ello, el
principio de causalidad debe ser atendido, por lo cual para ser
determinado deberán aplicarse criterios adicionales como que los
gastos sean normales de acuerdo al giro del negocio o que éstos
mantengan cierta proporción con el volumen de las operaciones,
entre otros.    

–––––
(2) GARCÍA MULLIN, Juan Roque. Impuesto Sobre la Renta. Teoría y Técnica del Impuesto.

Instituto de Capacitación Tributaria. Santo Domingo.1980. pág. 122.
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INTRODUCCIÓN

El Gobierno Nacional se encuentra abocado a optimizar el mar-
co normativo aplicable a los medianos y pequeños contribuyentes,
para evitar posibles mecanismos de elusión o evasión, incluyendo
mayores mecanismos de control tributario. En tal sentido, con dichos
mayores controles se estaría pensando también promover la formali-
zación de muchos agentes económicos que hoy se encuentran “utili-
zando” los mecanismos legales para sacar provecho económico.

En ese empeño, en el marco de las facultades legislativas que el
Congreso de la República le ha delegado por Ley Nº 28079, el
Poder Ejecutivo ha emitido el Dec. Leg. Nº 937 (que establece un
nuevo régimen de RUS, del que nos ocupamos en otro informe) y el
Dec. Leg. Nº  938 (que ha modificado el Régimen Especial del
Impuesto a la Renta), publicados el 14 de noviembre pasado. Di-
chas disposiciones entrarán en vigencia el 1 de enero de 2004.

Respecto al Régimen Especial del Impuesto a la Renta (RER), por
el referido Dec. Leg. Nº 938, se ha sustituido el Capítulo XV de la
Ley del Impuesto a la Renta (LIR), cuyo Texto Único Ordenado fue
aprobado por el D. S. Nº 054-99-EF.

El nuevo diseño incluye nuevos mecanismos de fiscalización y
control que permitirán evitar el mantenimiento de supuestos elusivos
o evasivos detectados por la Administración bajo las actuales reglas.

A continuación, abordaremos los aspectos más saltantes del
régimen.

I. ÁMBITO SUBJETIVO

1. Sujetos comprendidos en el nuevo RER:
Pueden acogerse al nuevo RER las personas naturales, socieda-

des conyugales, sucesiones indivisas y personas jurídicas, domici-
liadas en el país, (en adelante “los sujetos”) siempre que cumplan
con todos los siguientes requisitos:

a) Obtengan rentas de tercera categoría provenientes de (i)
actividades de comercio y/o industria(1) , y, (ii) actividades
de servicios.
La inclusión de esta última actividad es una de las noveda-
des más importantes del nuevo diseño, aunque no ha sido
suficientemente definidos sus alcances, señalándose sola-
mente que debe entenderse por “actividades de servicios” a
cualquier otra actividad no señalada expresamente en el
acápite anterior; es decir –entendemos– a aquellas activi-
dades diferentes a la venta de bienes.
Hay que apuntar que la inclusión bajo comentario podría
estar abriendo las puertas para acciones elusivas de mu-
chos contribuyentes que, sujetos al nuevo RER podrían ami-
norar su carga impositiva en el Impuesto a la Renta (IR) que
si se mantuvieran bajo el régimen aplicable a los percepto-
res de rentas de cuarta categoría.

Nuevo diseño del Régimen Especial
del Impuesto a la Renta

b) Mantengan ingresos netos correspondientes al ejercicio gra-
vable anterior al de acogimiento al nuevo RER no superio-
res a S/. 240,000.
En el caso de quienes hubieren iniciado sus actividades du-
rante el ejercicio gravable anterior, se considerará como
“ingresos netos anuales” para efectos de la comparación
con el límite de S/. 240,000 a los que resulten de la si-
guiente fórmula:

Para efecto de lo señalado, se entenderá como “ingreso
neto”, al establecido como tal en el cuarto párrafo del artí-
culo 20° de la LIR (disposiciones sobre renta bruta), inclu-
yendo la renta neta a que se refiere el inciso h) del artículo
28° de la misma norma (disposiciones sobre rentas de ter-
cera categoría producto de la cesión de bienes muebles
depreciables), de ser el caso.
Al respecto, cabe preguntarnos si ¿podrían acogerse al nuevo
RER aquellas personas naturales que hubieren obtenido in-
gresos netos por rentas de primera, segunda, cuarta y/o
quinta categoría en el ejercicio anterior superiores a  S/.
240,000? Bajo una interpretación literal de las disposicio-
nes del nuevo RER parecería que ello no sería posible, aun-
que tomando en cuenta lo señalado en el párrafo anterior,
bajo una interpretación sistemática de la LIR podría seña-
larse que sí sería posible. Este tema debe ser prontamente
precisado.

2. Sujetos no comprendidos en el nuevo RER
No están comprendidos en el nuevo RER los sujetos que incu-

rran en cualquiera de los siguientes supuestos(2) :
a) Desarrollen sus actividades generadoras de rentas de terce-

ra categoría con personal afectado a la actividad mayor a
ocho (8) personas. Tratándose de actividades en las cuales
se requiera más de un turno de trabajo, el número de per-
sonas se entenderá por cada uno de éstos.
A tal efecto, se considera como “personal afectado a la ac-

INA = IPM x12
Donde IPM = INE / NMT

Entonces INA = (INE / NMT) x 12

INA= Ingresos Netos Anuales
IPM = Ingreso promedio mensual
INE= Total de ingresos netos obtenidos en el ejercicio

anterior
NMT= Número de meses transcurridos desde la fecha

en que inició actividades y la fecha correspon-
diente al cierre del ejercicio.

––––
(1) Se entiende por tales a (i) la venta de los bienes que adquieran, produzcan o manufac-

turen, y, (ii) la venta de aquellos recursos naturales que extraigan, incluidos la cría y el
cultivo.

(2) En todos estos casos, se asumirá que los activos fijos, adquisiciones de bienes y/o servi-
cios, el consumo de energía eléctrica y el consumo de servicio telefónico se encuentran
afectados a la actividad cuando sean necesarios para producir y/o mantener la fuente
generadora de rentas.
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tividad” a las personas que hacen posible la realización de
las actividades por parte del sujeto, exista o no vínculo la-
boral con éste, quedando el dueño del negocio incluido
dentro del cómputo; precisándose que no se consideran para
estos efectos a los proveedores, clientes o usuarios del suje-
to, u otras personas que mediante Resolución de Superin-
tendencia pueda señalarse.
En este punto cabría señalar que la redacción de la norma
es complicada puesto que no se ha precisado los alcances
del término proveedor que, lógicamente, puede incluir a los
perceptores de cuarta categoría que brinden servicios al
sujeto, con lo que el amplio alcance que parece se quiso
dar al término “personal afectado a la actividad” no sería
tal. Sería necesario que se precise este tema.

b) Desarrollen sus actividades en más de 2 (dos) unidades de
explotación, propias o bajo posesión, y que el área total de
dichas unidades superen en su conjunto los 200 metros  cua-
drados.

c) Mantengan activos fijos destinados al desarrollo de sus ac-
tividades exceptuados los predios, con valor superior a quin-
ce Unidades Impositivas Tributarias (15 UIT).

d) Mantenga, en caso realice actividades de comercio y/o in-
dustria, precios unitarios de venta de los bienes superiores
a S/. 3,000.00 (tres mil y 00/100 Nuevos Soles). Este su-
puesto no será aplicable cuando se trate de la venta del
activo fijo del sujeto.

e) Mantenga un consumo total mensual de energía eléctrica
afectado a la actividad superior a dos mil kilovatios-hora
(2,000 Kw/h). A tal efecto, se han establecido las siguien-
tes presunciones:
(i) En el caso de personas naturales y sociedades conyuga-

les:
1. Si desarrollan sus actividades en una sola unidad

de explotación que se encuentre ubicada en el pre-
dio que constituye la casa-habitación, se presumirá
sin admitir prueba en contrario, que el consumo en
el mes de energía eléctrica afectada a la actividad
representa el 70 por ciento del total del consumo del
mes. Este supuesto se aplicará incluso cuando hu-
biere más de un medidor de energía eléctrica ubica-
do en el predio, caso en el que el porcentaje se apli-
cará por cada medidor.
No obstante, cuando la unidad de explotación se
encuentre ubicada en un predio que no constituye
su casa-habitación pero está compartido con terce-
ros, el consumo de energía eléctrica afectada a la
actividad en el mes se calculará en forma propor-
cional a la parte del predio que se ocupa.

2. Si desarrollan sus actividades en más de una uni-
dad de explotación ubicadas en predios de su pro-
piedad o que mantenga en copropiedad, se presu-
mirá salvo prueba en contrario, que el consumo de
energía eléctrica afectada a la actividad representa
en el mes el 100 por ciento del total del consumo del
mes. Dicho porcentaje será de aplicación por cada
medidor de energía eléctrica ubicado en los referi-
dos predios.

3. Si desarrollan sus actividades en más de una uni-
dad de explotación, de las que no es propietario o
copropietario, el consumo mensual de energía eléc-
trica afectada a la actividad se calculará en forma
proporcional a la parte de los predios que ocupa,
salvo prueba en contrario. A tal efecto se considera-

rán dentro del cálculo  todos los medidores de ener-
gía eléctrica ubicados en los referidos predios.

4. Sin perjuicio de lo señalado en los puntos 2 y 3 an-
teriores, en aquellos casos en donde una  de las
unidades de explotación se encuentra ubicada en el
predio que constituye su casa-habitación, sea este
predio de su propiedad o no, se presumirá sin ad-
mitir prueba en contrario  que por esta unidad de
explotación, el consumo en el mes de energía eléc-
trica  afectada a la actividad representa el 70 por
ciento del total del consumo del mes. Dicho porcen-
taje será de aplicación por cada medidor de ener-
gía eléctrica ubicado en el referido predio.

(ii) En el caso de sucesiones indivisas y personas jurídicas
se aplicarán las presunciones referidas en los puntos 2 y
3 anteriores.

f) Mantenga un consumo total mensual de servicio telefónico
afectado a la actividad superior al 5 por ciento del total de
los ingresos declarados por el sujeto. A tal efecto, se han
establecido las siguientes presunciones:
(i) En el caso de personas naturales y sociedades conyuga-

les:
1. Si desarrollan sus actividades en una sola unidad de

explotación ubicada en el predio que constituye su
casa-habitación, se presumirá  sin admitir prueba en
contrario, que el consumo mensual por servicio de
telefonía fija afectada a la actividad representa el 70
por ciento del total del consumo del mes. Dicho por-
centaje será de aplicación por cada línea de telefo-
nía fija con que cuente el referido predio.

2. Si desarrollan sus actividades en más de una uni-
dad de explotación ubicadas en predios respecto de
los cuales sea propietario o copropietario, se presu-
mirá salvo prueba en contrario que el consumo men-
sual por servicio de telefonía fija afectada a la acti-
vidad representa el 100 por ciento del total del con-
sumo del mes. Dicho porcentaje será de aplicación
por cada línea de telefonía  fija con que cuenten los
referidos predios.
En aquellos casos en donde una de las unidades de
explotación se encuentra ubicada en el predio que
constituye su casa-habitación, sea este predio de su
propiedad o no, se presumirá sin admitir prueba  en
contrario que por esta unidad de explotación, el
consumo en el mes por servicio de telefonía fija afec-
tada a la actividad representa el 70 por ciento del
total del consumo del mes. Dicho porcentaje será de
aplicación por cada línea de telefonía fija con que
cuente el referido predio.

3. Si son sujetos titulares de una o más líneas de telefo-
nía distintas a la fija, se presumirá sin admitir prueba
en contrario que el consumo en el mes por el servicio
de telefonía distinta a la fija afectada a la actividad
representa el 80 por ciento del consumo total del mes.

(ii) En el caso de sucesiones indivisas y personas jurídicas se
tomará en cuenta las presunciones indicadas en el punto 2
anterior y, en el caso de sujetos titulares de una o más
líneas de telefonía distintas a la fija, se presumirá sin admi-
tir prueba en contrario que el consumo en el mes por servi-
cio de telefonía distinta a la fija afectada a la actividad
representa el 100 por ciento del consumo total del mes.

g) Mantenga un total de adquisiciones (no incluidas las de
activos fijos) en tres meses consecutivos que exceda el total
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de sus ingresos netos acumulados en dichos meses.
h) Mantenga un monto de adquisiciones acumuladas (no in-

cluidas las de activos fijos) que en el transcurso del ejercicio
gravable supere S/. 240,000.

i) Realicen actividades que sean calificadas como contratos
de construcción según las normas del IGV, aun cuando no
se encuentren gravadas con dicho Impuesto.

j) Presten el servicio de transporte de carga de mercancías
siempre que sus vehículos tengan una capacidad de carga
mayor o igual a 2 TM (dos toneladas métricas), y/o servicio
de transporte terrestre nacional o internacional de pasaje-
ros.

k) Organicen cualquier tipo de espectáculo público.
l) Sean notarios, martilleros, comisionistas y/o rematadores;

agentes corredores de productos, de bolsa de valores y/u
operadores especiales que realizan actividades en la Bolsa
de Productos; agentes de aduana y los intermediarios de
seguros.

m) Sean titulares de negocios de casinos, tragamonedas y/u
otros de naturaleza similar.

n) Sean titulares de agencias de viaje, propaganda y/o publi-
cidad.

o) Desarrollen actividades de comercialización de combusti-
bles líquidos y otros productos derivados de los hidrocarbu-
ros, de acuerdo con el Reglamento para la Comercializa-
ción  de Combustibles Líquidos y otros productos derivados
de los Hidrocarburos.

p) Realicen venta de inmuebles.
q) Presten servicios de depósitos aduaneros y terminales de

almacenamiento.
Ahora bien, se ha señalado que la incursión de los sujetos en

los supuestos a) al h) podrá ser comprobada por la Administración
Tributaria a través de sus agentes fiscalizadores.

Finalmente, el MEF, previa opinión  técnica de la SUNAT, podrá
–vía Decreto Supremo– modificar los supuestos y/o requisitos men-
cionados, teniendo en cuenta la actividad económica y las zonas
geográficas, entre otros factores.

II. PROCEDIMIENTO PARA EL ACOGIMIENTO
AL RER

1. Si los sujetos inician actividades antes del 1 de enero de cada
año, deberán acogerse únicamente cuando presentan la de-
claración y efectúan el pago de la cuota de enero hasta la
fecha de su vencimiento. Adicionalmente, en el caso de suje-
tos que provienen del Régimen General del IR, deberán  ha-
ber declarado y pagado hasta la fecha de vencimiento del
período de enero el IGV y el pago a cuenta del IR del mes de
diciembre del ejercicio gravable anterior al de acogimiento.
El acogimiento surtirá efecto a partir del 1 de enero del ejer-
cicio gravable, fecha a partir de la cual estos sujetos deberán
cumplir con los requisitos establecidos para el nuevo RER.

2. Si los sujetos inician actividades en el transcurso de un ejer-
cicio podrán acogerse únicamente con ocasión de la decla-
ración y pago de la cuota del RER correspondiente al perío-
do en que iniciaron sus operaciones, siempre que se efectúe
hasta la fecha de su vencimiento.
El acogimiento surtirá efecto a partir del primer día calen-
dario del período en el cual iniciaron sus actividades, fecha
a partir de la cual deberán cumplir con los requisitos esta-
blecidos para el nuevo RER.
El acogimiento procederá siempre que se presuman que el

total de ingresos netos provenientes de rentas de tercera cate-
goría en dicho ejercicio, no superará el resultado de multipli-
car S/. 20,000 por el número de meses transcurridos entre la
fecha de inicio de actividades y la del cierre del ejercicio.

III.  MONTO A PAGAR (Cuota aplicable)

En el RER actualmente vigente se establece una alícuota única
mensual de pago que es el 2.5 por ciento de los ingresos netos men-
suales (INM) provenientes de rentas de tercera categoría, mientras
que en el nuevo RER se han establecido dos alícuotas a aplicarse:

El pago de las cuotas tendrá carácter cancelatorio y deberá
efectuarse en la oportunidad, forma y condiciones que la SUNAT
establezca.

Finalmente se ha señalado que los sujetos del nuevo RER se
encuentran sujetos a lo señalado por las disposiciones del IGV.

IV. OTROS ASPECTOS A TOMAR EN CUENTA

1. Supuestos para ingreso al Régimen General del IR
Los contribuyentes del nuevo RER:
a) Podrán ingresar al Régimen General del IR en cualquier mes

del ejercicio.
b) Deberán ingresar al Régimen General del IR a partir del

primer día calendario del mes siguiente a aquél en que se
produzca cualquiera de los siguientes hechos:
– Sus ingresos netos en el transcurso del ejercicio grava-

ble superasen S/. 240,000.
– Incurran en cualquiera de los supuestos  señalados en el

punto I.2 del presente informe.
De ocurrir el cambio de régimen, los pagos efectuados conforme

al nuevo RER tendrán carácter cancelatorio, debiendo tributar según
las normas del Régimen General a partir del cambio de régimen.

2. Régimen del IR para rentas de otras categorías
En caso que los sujetos del nuevo RER perciban adicionalmente

a las rentas de tercera categoría, ingresos de cualquier otra cate-
goría, estos últimos se regirán  de acuerdo a las normas del Régi-
men General del IR (rentas de 1, 2, 4 y 5 categoría).

3. Libros y registros contables
La SUNAT, por Resolución de Superintendencia, establecerá los

libros y registros contables que los sujetos del nuevo RER deben
llevar. Empero, hasta que ello ocurra, dichos sujetos deberán llevar
el Registro de Ventas indicado en la normatividad del IGV, aunque
no se encuentren afectos a ese impuesto.

MPIE <- S/. 20,000 x NMA

MPIE = Monto proyectado de ingresos del ejercicio de
inicio de actividad

NMA = Número de meses transcurridos entre el inicio
de actividades y el cierre del ejercicio

SUPUESTO ALÍCUOTA SOBRE EL INM
Sujetos que perciban rentas de tercera categoría que
provengan exclusivamente de la realización de las
actividades de comercio y/o industria.
Sujetos que perciban rentas de tercera categoría que
provengan  exclusivamente de la realización de acti-
vidades de servicios.
Sujetos que perciban rentas de tercera categoría que
provengan de la realización conjunta de las activi-
dades de comercio y/o industria y actividades de
servicios.

2.5 %

3.5 %

3.5 %

INM = Ingreso Neto Mensual.
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Dentro del marco de la reforma tributaria propuesta por el Po-
der Ejecutivo y al amparo de las facultades delegadas por el Con-
greso (mediante Ley Nº 28079) se promulgó el Dec. Leg. Nº 937,
publicado el 14 de noviembre de 2003 (en adelante la Ley), que
crea el Nuevo Régimen Único Simplificado (Nuevo RUS), que será
de aplicación desde el 1 de enero del año próximo.

ANTECEDENTES

Con la finalidad de incorporar a la formalidad a las personas
naturales y sucesiones domiciliadas dedicadas a pequeños negocios,
mediante Dec. Leg. Nº 777 se creó un régimen tributario simple que
consistía en que mediante un único pago mensual se daban por cum-
plidas las obligaciones tributarias referidas al Impuesto a la Renta e
Impuesto General a las Ventas (IGV), sin necesidad de requerirse la
presentación de declaraciones juradas. Posteriormente se incluyó den-
tro de dicho régimen a las personas naturales no profesionales que
exclusivamente obtienen rentas de cuarta categoría y se efectuaron
diversas modificaciones que luego fueron agrupadas en un Texto Úni-
co Ordenado de la Ley del RUS, que fue aprobado por D. S. Nº 057-
99-EF (en adelante antiguo RUS). Las cuotas mensuales a pagar por
dichos sujetos se fijaron en función al monto de sus ventas y/o servicios
mensuales, estableciéndose a tal efecto, ocho categorías de pago.

Sin embargo, transcurridos casi diez años desde la aplicación del
indicado régimen, la Administración Tributaria habría detectado que
la mayor parte de los 350,000 contribuyentes acogidos al antiguo
RUS estaban ubicados en la categoría donde se efectuaba el menor
pago (Categoría A = cuota de S/. 20.00) cuando en realidad se ha-
brían verificado movimientos comerciales en compras y ventas supe-
riores a la categoría en la que estaban ubicados y que en otros casos
superaban el límite mensual de S/. 18,000 de ingresos brutos por sus
ventas o servicios.

Asimismo, la Administración Tributaria habría verificado que mu-
chas empresas habrían optado por la modalidad de dividir físicamen-
te su negocio con la finalidad de evitar las obligaciones y cargas pro-
pias de los contribuyentes de rentas de tercera categoría del Régimen
General y beneficiarse además con la escasa fiscalización realizada a
los contribuyentes del RUS.

En tal sentido, en el diseño del Nuevo RUS se han establecido
mayores formalidades y restricciones para que los sujetos puedan
acogerse a dicho régimen, lo que ha hecho que un régimen simple
se vuelva complicado para aquellos contribuyentes que no cuentan
con los medios necesarios para costear una asesoría tributaria.

Este nuevo diseño, si bien podría disminuir la evasión o elusión
tributaria que se habría generado bajo el régimen vigente, también
podría ocasionar que la promoción de las pequeñas empresas alen-
tada desde el Gobierno no tenga los resultados esperados, sobre
todo si consideramos que no se acogió la propuesta de que los
sujetos del RUS pudieran emitir también facturas, lo que hubiera
generado un mayor crecimiento económico de dicho sector.

Nuevo Régimen Único Simplificado

I. REQUISITOS PARA ACOGERSE AL NUEVO RUS

1. Límites Subjetivos: Podrán acogerse al Nuevo RUS los si-
guientes sujetos:

(i) Las personas naturales y sucesiones indivisas domiciliadas
en el país, que obtengan rentas de tercera categoría, pro-
venientes de las actividades de comercio, industria y/o ac-
tividades de servicios.

(ii) Las personas naturales no profesionales domiciliadas en el
país, que perciban rentas de cuarta categoría únicamente
por actividades de oficios.

Al respecto, debemos señalar que el antiguo RUS tiene un crite-
rio más amplio pues considera a todas las actividades generadoras
de rentas de tercera categoría y no sólo a aquellas provenientes del
comercio, industria o servicios.

2. Límites Cuantitativos: Se han establecido límites para el aco-
gimiento al Nuevo RUS en función al volumen de ingresos brutos y
de adquisiciones efectuadas en un cuatrimestre calendario:

a) En función a los Ingresos Brutos:
– Sólo podrán acogerse al Nuevo RUS los sujetos mencio-

nados anteriormente cuyos ingresos brutos obtenidos por
la realización de sus actividades no excedan de S/.
80,000.00 (Ochenta Mil y 00/100 Nuevos Soles) en
un cuatrimestre calendario.

– Se entenderá como ingresos brutos a la totalidad de
ingresos obtenidos por el contribuyente provenientes de
las actividades indicadas en el punto anterior.
En el caso de sociedades conyugales, se ha indicado
que los ingresos  provenientes de las actividades com-
prendidas en el Nuevo RUS que perciban cualquiera de
los cónyuges, serán consideradas en forma independien-
te por cada uno de ellos.

b) En función a las adquisiciones:
– En el caso de sujetos que exclusivamente obtengan rentas

de tercera categoría provenientes de la realización de
actividades de comercio y/o industria, el monto de sus
adquisiciones de bienes y/o servicios afectados a la acti-
vidad no podrá exceder de S/. 80,000.00 (ochenta mil y
00/100 Nuevos Soles) en un cuatrimestre calendario.

– Tratándose de sujetos que obtengan rentas de tercera
y/o cuarta categoría por la realización de actividades
de oficios, el monto de sus adquisiciones de bienes y/o
servicios afectados a su actividad no podrá exceder de
S/. 40,000.00 (cuarenta mil y  00/100 Nuevos Soles)
en un cuatrimestre calendario. Al respecto, debemos
indicar que en el antiguo RUS el monto máximo de ad-
quisiciones permitidas era mayor pues el promedio men-
sual era de S/. 18,000 (considerando un periodo se-
mestral), y en cambio en el nuevo RUS el promedio
máximo mensual considerando un período de cuatro
meses es de S/. 10,000.

(Primera Parte)
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Al respecto, debe tenerse presente que la Ley ha señalado que
no se debe considerar el valor de las adquisiciones de activos fijos
para determinar los montos máximos de adquisiciones señalados
anteriormente.

En lo que se refiere a los cuatrimestres calendarios a conside-
rar, éstos serán los siguientes:  Enero-abril, mayo-agosto y septiem-
bre-diciembre.

3. Límites materiales: Como indicamos al inicio del presente
informe, uno de los aspectos sustanciales que le han resta-
do simplicidad al Nuevo RUS es la exigencia de nuevos y
mayores requisitos para el acogimiento, que son los que
veremos a continuación:
a) En función al personal afectado: A diferencia de lo dis-

puesto en el antiguo RUS que se refería al número de
«trabajadores», la Ley ha considerado al número de
«personal afectado» a la actividad como parámetro para
el acogimiento al Nuevo RUS, ampliando de esta mane-
ra los alcances de dicho requisito.
Al respecto, la Ley considera como «personal afectado»
a la actividad, a las personas que hacen posible la rea-
lización de las actividades por parte del sujeto de este
Régimen, exista o no vínculo laboral con  éste, quedan-
do el dueño del negocio incluido dentro del cómputo.
Asimismo, quedan excluidos de dicho concepto los pro-
veedores, clientes o usuarios del sujeto del Régimen, así
como otras personas que mediante Resolución de Su-
perintendencia la SUNAT pueda señalar.
En lo que se refiere al número máximo de personal afec-
tado que se admite en el Nuevo RUS, se ha indicado lo
siguiente:
– Respecto de las personas naturales y sucesiones in-

divisas que desarrollen sus actividades generadoras
de rentas de tercera categoría, el personal afectado
no podrá exceder de 5 (cinco) personas. Tratándose
de actividades en las cuales se requiera más de un
turno de trabajo, el número de personas se entende-
rá por cada uno de éstos.

– En el caso de los sujetos que perciban rentas de cuar-
ta categoría por la realización de actividades de
oficios, no se puede contar con personal afectado
pues se exige que la prestación de sus servicios deba
realizarse en forma personal.

b) En función a las unidades de explotación utilizadas: Se po-
drán acoger al Nuevo RUS los sujetos que realicen sus acti-
vidades en una sola unidad de explotación, sea ésta de su
propiedad o la explote bajo cualquier forma de posesión.
Al respecto, la Ley considera como unidad de explotación
a cualquier lugar donde el sujeto del Nuevo RUS desarro-
lle su actividad empresarial, entre otros, el local comercial
o de servicios, sede productiva, depósito o almacén, ofici-
na administrativa.
Debemos señalar, que en el antiguo RUS se hacía referen-
cia al número de «establecimientos» o «puestos comercia-
les», dando pie a algunas interpretaciones que considera-
ban que el sujeto del RUS podía tener además del local
donde realizaba efectivamente sus actividades, uno o va-
rios locales destinados a almacén u oficina administrativa.

c) En función a la dimensión de la Unidad de Explotación:
Sólo podrán acogerse al Nuevo RUS los sujetos que de-
sarrollen sus actividades en una unidad de explotación
cuya área no exceda de 100 (cien) metros cuadrados.

d) En función al valor de los activos fijos: Sólo podrán aco-
gerse al Nuevo RUS aquellos sujetos cuyos activos fijos
afectados a la actividad con excepción de los predios,

tengan un valor que no supere las 10 (diez) UIT. Al pare-
cer la norma se estaría refiriendo al valor del total de los
activos fijos.

e) En función al precio unitario de venta de los bienes: El
precio unitario de venta de los bienes, en la realización
de las actividades de comercio y/o industria, no debe
superar los S/. 500.00 (quinientos y 00/100 Nuevos
Soles). Este parámetro no será de aplicación tratándose
de la venta del activo fijo del sujeto.

f) En función al consumo de servicios públicos: Debe to-
marse en cuenta lo siguiente:
(i) Consumo de energía eléctrica: Se ha dispuesto que el

consumo total de energía eléctrica afectada a la acti-
vidad en el cuatrimestre calendario no puede exce-
der de 4,000 (cuatro mil) kilovatios-hora, el mismo
que se calculará de acuerdo al Reglamento.
En el caso de aquellos sujetos cuya unidad de explo-
tación se encuentre ubicada en el predio que consti-
tuye su casa-habitación, se presumirá sin admitir prue-
ba en contrario, que el consumo en el mes de energía
eléctrica afectada a la actividad representa el 70 por
ciento del total del consumo del mes. El indicado por-
centaje será de aplicación por cada  medidor de ener-
gía eléctrica ubicado en el referido predio.

(ii) Consumo de servicio telefónico: Sólo podrán acoger-
se aquellos sujetos cuyo consumo total de servicio te-
lefónico afectado a la actividad en el cuatrimestre ca-
lendario supere los S/. 4,000.00 (cuatro mil y 00/
100 Nuevos Soles).
En el caso de sujetos cuya unidad de explotación se
encuentre ubicada en el predio que constituye su casa-
habitación, se ha establecido como presunción, sin ad-
mitir prueba en contrario, que el consumo del mes por
servicio de telefonía fija afectada a la actividad repre-
senta el 70 por ciento del total del consumo del mes.
Dicho porcentaje será de aplicación  por cada línea de
telefonía fija con que cuente el referido predio.
Tratándose de sujetos titulares de una o más líneas de
telefonía distintas a la fija, se presumirá sin admitir
prueba en contrario que el consumo en el mes  por
servicio de telefonía distinta a la fija afectada a la
actividad representa el 80 por ciento del consumo
total del mes. Este sería el caso, entre otros, de la
telefonía celular.  Al respecto, nos preguntamos si el
servicio de comunicación mediante ondas radiales
prestado por algunas empresas está incluido dentro
de la referida limitación.

g) Precisión bienes o servicios afectados a la actividad su-
jeta el Nuevo RUS: En la Ley se ha señalado que se asu-
mirá que los activos fijos, adquisiciones de bienes y/o
servicios, el consumo de energía eléctrica y el consumo
de servicio telefónico se encuentran afectados a la acti-
vidad cuando sean necesarios para producir y/o man-
tener la fuente generadora de rentas. Al parecer se está
contemplando la aplicación del principio de causalidad
para determinar los límites señalados anteriormente.

II. INAPLICACIÓN DE REQUISITOS A PEQUEÑOS
  PRODUCTORES AGRARIOS

Se ha dispuesto que los requisitos señalados anteriormente, que
se encuentran regulados en el  numeral 3.1. del artículo 3° de la
Ley, no serán de aplicación a los pequeños productores agrarios,
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entendiéndose por tales a las personas que realizan actividad agro-
pecuaria, extracción de madera y de productos silvestres, así como a
las personas dedicadas a la actividad de pesca artesanal para con-
sumo humano directo; cuyos ingresos brutos en un cuatrimestre ca-
lendario no excedan de S/. 80,000 (Ochenta mil y 00/100 Nuevos
Soles). En tal sentido se facilita el ingreso al Nuevo RUS a dichos
sujetos siempre que cumplan con el límite cuantitativo señalado.

III. ACTIVIDADES EXCLUIDAS DEL NUEVO RUS

Se ha excluido del acogimiento al Nuevo RUS a las personas natura-
les y sucesiones indivisas que:

1. Presten el servicio de transporte de carga de mercancías siempre
que sus vehículos tengan una capacidad de carga mayor o igual
a 2 TM (dos toneladas métricas).

2. Presten el servicio de transporte terrestre nacional o internacional
de pasajeros.

3. Presten el servicio de transporte terrestre público urbano de pasa-
jeros.

4. Efectúen y/o tramiten algún régimen, operación o destino adua-
nero; excepto los contribuyentes cuyo domicilio fiscal se encuentre
en zona de frontera, quienes podrán realizar importaciones defi-
nitivas que no excedan de US$ 500 (quinientos dólares america-
nos) por cuatrimestre calendario, de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento.

5. Organicen cualquier tipo de espectáculo público.
6. Sean notarios, martilleros, comisionistas y/o rematadores; agen-

tes corredores de productos, de bolsa de valores y/u operadores
especiales que realizan actividades en la Bolsa de Productos; agen-
tes de aduana los intermediarios de seguros.

7. Sean titulares de negocios de casinos, tragamonedas y/u otros de
naturaleza similar.

8. Sean titulares de agencias de viaje,  propaganda y/o publicidad.
9. Realicen venta de inmuebles.
10. Desarrollen actividades de comercialización de combustible líqui-

dos y otros productos derivados de los hidrocarburos, de acuerdo
con el Reglamento para la Comercialización de Combustibles Lí-
quidos y otros productos derivados de los Hidrocarburos.

11. Entreguen bienes en consignación.
12. Presten servicios de depósitos aduaneros y terminales de almace-

namiento.
13. Realicen alguna de las operaciones gravadas con el ISC.

IV. IMPUESTOS COMPRENDIDOS E INAFECTACIONES
 POR ACOGIMIENTO AL NUEVO RUS

Al igual que el anterior Régimen, el Nuevo RUS comprende el
Impuesto a la Renta, el IGV y el Impuesto de Promoción Municipal
que deban pagar en su calidad de contribuyentes los sujetos que
opten por acogerse al nuevo RUS.

Asimismo, se mantiene la inafectación al Impuesto Extraordina-
rio de Solidaridad para los sujetos acogidos al Nuevo RUS. Enten-
demos que dicha inafectación se extendería al personal afectado a
la actividad de dichos sujetos.

V. ACOGIMIENTO AL NUEVO RUS

1. Sujetos que han iniciado sus operaciones antes del 1 de ene-
ro de cada año:

a) Oportunidad del acogimiento
Deberán acogerse con ocasión de la declaración y pago

correspondiente al período enero de cada ejercicio grava-
ble y siempre que se efectúe hasta la fecha de su vencimien-
to, de acuerdo a las categorías previstas en el numeral 7.1
del Artículo 7° de la Ley.

b) Requisitos del acogimiento
(i) Si dichos sujetos provienen del Régimen General o del

Régimen Especial del Impuesto a la Renta:
– Deberán haber declarado y pagado hasta la fecha

de vencimiento correspondiente al período de enero
del ejercicio por el que corresponde el acogimiento,
sus obligaciones tributarias por concepto del IGV e
Impuesto a la Renta correspondientes al período di-
ciembre del año anterior a aquél en que se acogerá
a este Régimen.

– Asimismo, deberán dar de baja a los comprobantes
de pago que den derecho a crédito fiscal o susten-
ten gasto o costo para efecto tributario que tengan
autorizados, como máximo hasta la fecha de venci-
miento del período citado en el párrafo anterior.

(ii) Si dichos sujetos provienen del Nuevo RUS, deberán ha-
ber pagado hasta la fecha de vencimiento del mes de
enero del ejercicio por el que corresponde el acogimien-
to, la cuota correspondiente al período diciembre del año
anterior a aquél en que se acogerán a este Régimen.
Al respecto, entendemos que esta disposición será apli-
cable para el acogimiento al Nuevo RUS en el mes de
enero de 2005. En el caso de los sujetos que se encuen-
tren dentro del actual Régimen del RUS, deberán cum-
plir con el pago de su cuota de diciembre de 2003 has-
ta la fecha de vencimiento del periodo de enero de 2004,
conforme a lo señalado por la primera disposición tran-
sitoria de la Ley.

Una vez cumplidos los requisitos señalados anteriormente, el
acogimiento al presente Régimen surtirá efecto a partir del 1 de
enero de cada ejercicio gravable. En caso de no cumplirse con
dichos requisitos, la Ley señala que los sujetos no se considerarán
acogidos. En tal sentido, si los sujetos cumplen con el pago de sus
cuotas o tributos del período de diciembre de 2003, fuera del pla-
zo de vencimiento del período de enero de 2004, ya no podrían
acogerse en al Nuevo RUS por el ejercicio 2004.

2. Sujetos que inician sus operaciones en el transcurso de un año:
En este supuesto, dichos sujetos sólo podrán acogerse al Nuevo

RUS con ocasión de la declaración y pago correspondiente al mes en
que iniciaron sus operaciones y siempre que dicho pago sea efectua-
do hasta la fecha de su vencimiento, en alguna de las categorías
previstas en el numeral 7.1 del Artículo 7° de la Ley. Por ejemplo, si el
sujeto inició sus actividades de venta de comestibles en el mes de
marzo de 2004 y el vencimiento de las obligaciones tributarias men-
suales se produce el 15 de abril de dicho año, el acogimiento sólo
podrá producirse hasta dicha fecha pagando la cuota que le corres-
ponda según la categoría en la que se encuentre ubicado.

En caso de cumplirse lo señalado en el párrafo anterior, el aco-
gimiento surtirá efecto a partir del primer día calendario del mes en
que iniciaron sus actividades; que en el ejemplo sería el mes de
marzo. En caso contrario, no se considerarán acogidos dichos su-
jetos y no tendrán otra oportunidad para hacerlo dentro del ejerci-
cio correspondiente.

3. Periodicidad del Acogimiento:
El acogimiento a este Régimen sólo tendrá vigencia hasta el 31

de diciembre de cada año. Es decir que los contribuyentes tendrán
que acogerse al Nuevo RUS en el mes de enero de cada año confor-
me a lo señalado en los literales anteriores. En caso de que dichos
contribuyentes no ejerciten la opción de acogerse al RUS, se ha dis-
puesto que la SUNAT de  oficio los incluirá en el Régimen General a
partir del 1 de enero de cada año.  
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I. EL SENTIDO DE LA DEVOLUCIÓN

El Impuesto General a las Ventas (IGV) en nuestro país
grava, entre otros, la venta de bienes muebles el cual es tras-
ladado al consumidor final. Si bien en otros países se hace
una diferencia entre el contribuyente del impuesto y aquel
que soporta la carga del mismo(1), en nuestro país el sujeto
pasivo es el vendedor del bien, el cual es el responsable fren-
te al Estado. El consumidor final sólo sufre el traslado del
impuesto respectivo al final de la cadena comercializadora.

Asimismo, el impuesto al valor agregado tiene como una
de sus características la posibilidad de devolución del im-
puesto en determinados casos, como por ejemplo, para evi-
tar una exportación de impuestos que redundaría en una
menor competitividad del producto en el plano internacio-
nal; por la naturaleza de las operaciones como en el caso de
la recuperación anticipada, o simplemente cuando los turis-
tas que ingresan al país compran productos gravados con el
impuesto, los cuales deben ser devueltos tal como está nor-
mado por ley.

En este orden de ideas, en muchos países de Europa y en
muy pocos de Latinoamérica está enraizada la obligación
que tienen los Estados de devolver el impuesto al valor agre-
gado (en nuestro país IGV) a los turistas bajo ciertas condi-
ciones y requisitos con el fin de incentivar la compra de bie-
nes por parte de un no domiciliado, no exportar con ello
tributos y evitar que en sus propios países les demande un
pago de impuestos adicional ocasionando con ello una pro-
bable doble imposición.

EN EL PERÚ: Una norma por reglamentar
En el caso del Perú la autorización para la devolución del

IGV existe. La ley lo señala expresamente en el artículo 76
de la Ley del IGV y ISC, cuyo Texto Único Ordenado ha sido
aprobado por el D. S. Nº 055-99-EF, que a la letra señala:
“Serán objeto de devolución los Impuestos General a las
Ventas y Selectivo al Consumo que graven los bienes adqui-
ridos por no residentes que ingresen al país en calidad de
turistas para ser llevados al exterior.»

A su vez este mismo artículo señala que este procedi-
miento será puesto en vigencia por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas con opinión técnica de la SUNAT.

La Devolución de
Impuestos a los Turistas

El artículo en referencia es de larga data, pues ya lo con-
templaba el artículo 83° del Decreto Legislativo Nº 666, el
artículo 78° del Decreto Ley Nº 25748 y el artículo 76° del
Decreto Legislativo Nº 821, sin embargo nunca fue regla-
mentado el procedimiento.

II. EL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN EN LA
LEGISLACIÓN COMPARADA

El esquema que se sigue en los países que tienen este
mecanismo es similar y la secuencia sería la siguiente:

1. La facultad de realizar la devolución es otorgado a
un organismo (público o privado) el cual se encar-
ga de realizar todo el procedimiento cobrando una
comisión por la devolución del mismo.

2. Se debe de establecer una suma de compra mínima
determinada. Esta suma actualmente varía en cada
uno de los países. Para ello hemos hecho un cuadro
en donde se establecen las diferencias en cada uno
de los países de la Unión Europea que cuenta con
este sistema. La comparación es mucho más fácil
hacerla en la actualidad debido a que están deter-
minadas en euros.

––––
(*) Abogado asociado de Ávila y Vidal Abogados. MBA por ESAN y DESS en Administra-

ción Fiscal por la Université Paris IX-Dauphine. Ex funcionario de la SUNAT
(1) Por ejemplo en el caso de los impuestos indirectos en Francia hay una diferencia entre el

contribuable y el redevable.

Juan Augusto Ávila Cabrera (*)

LA DEVOLUCIÓN DEL IVA EN EL SENO DE LA UNION EUROPEA
(en euros)

PAÍS
COMPRA
MÍNIMA IVA

MONTO A
DEVOLVER SOBRE

EL PRECIO DE VENTA

Francia
España
Alemania
Grecia
Holanda
Bélgica
Austria
Finlandia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Portugal

175.00
90.16
25.00

120.00
137.00
125.00

75.00
40.00

154.94
74.00
58.36

19.60%
16.00%
16.00%
18.00%
19.00%
21.00%
20.00%
22.00%
21.00%
20.00%
15.00%
17.00%

16.38%
13.80%
13.80%
15.29%
15.97%
17.00%
16.70%
18.00%
17.36%
16.70%
13.00%
14.53%

Fuente: Global Refund. Elaboración propia.
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3. La compra mínima es determinada por tienda y por
día.

4. El turista no puede residir en el país de visita más de
un determinado tiempo (3 meses, 6 meses según la
reglamentación de cada país).

5. El turista en el caso de Europa no debe de ser resi-
dente de la Unión Europea.

6. No todos los lugares o establecimientos tienen este
mecanismo. Para ello son reconocidos mediante una
calcomanía de “tax refund” o “vat(2) refund”.  Ge-
neralmente son establecimientos relacionados con
ventas de aspectos turísticos.

7. Al momento de hacer la compra se debe de de-
tallar cuáles son los artículos comprados e indi-
car al vendedor que haga un voucher especial
para estos efectos.

8. La devolución se realiza en el aeropuerto o terminal
terrestre al momento de abandonar el país en don-
de se encuentra ubicada una oficina especial para
estos procedimientos.

9. Uno debe de mostrar en el acto los bienes que salen
del país (sus compras), los recibos o facturas que
acreditan el monto y el voucher emitido por el esta-
blecimiento autorizado y el pasaporte del turista.

10. El monto de la devolución no va a ser exactamente
la alícuota del impuesto sino un monto menor debi-
do a los gastos que demanda este trámite y al bene-
ficio de la empresa operadora del procedimiento.

11. La devolución puede ser realizada a solicitud del
turista en efectivo en la moneda de curso legal, con
cheque el cual será enviado posteriormente o me-
diante depósito en una cuenta bancaria.

En la parte operativa podemos citar el caso de Francia
en donde el IVA(3)  (la taxe sur la valeur ajouté-TVA) tiene una
alícuota de 19.60 por ciento. En este sentido, la reglamenta-
ción establece que la compra mínima debe ser de 175 euros.
Si aplicamos una regla de tres simple el monto a devolver
debería ser de 16.38 por ciento del precio de venta y a esto
hay que restarle una comisión de la entidad encargada de
realizar la devolución.

En el caso de España, el IVA es de 16 por ciento y el
monto a devolver debería ser de 13.8 por ciento sobre el
precio de venta menos una comisión. En este caso, el monto
mínimo de compra varía siendo el mismo de 90.16 euros, es
decir, la mitad que el solicitado en Francia. Por ejemplo, si
un bien vale 100 euros debe pagar un IVA de 16 euros ha-
ciendo un total de 116 euros. El monto a devolver debería
ser de 16 euros (el 13.8 por ciento de 116 euros o lo que es
lo mismo el 16 por ciento de 100 euros) pero la empresa
operadora (en este caso la empresa operadora se llama Glo-
bal Refund) sólo devuelve el 10 por ciento de los 116 euros
es decir 11.6 euros.

Haciendo una resta tenemos que la comisión por el trá-
mite es de 4.4 euros.

En general se pueden apreciar algunas diferencias entre
los distintos países las cuales están dadas entre otras por el
monto de compras, la variedad y diversificación de tiendas

que ofrecen este servicio así como la facilidad dada en los
aeropuertos o terminales terrestres. Esto depende del opera-
dor que realiza el trámite y del beneficio que con ello pueda
obtener.

III. LA NECESIDAD DE LA IMPLEMENTACIÓN

En el Perú, si existiera un procedimiento, teniendo en cuen-
ta la alícuota del 19 por ciento (¿incluiríamos el 2 por ciento
del IPM?), la devolución estaría dada por el 15.97 por cien-
to sobre el precio de venta menos una tarifa por gastos ad-
ministrativos para el operador de la devolución.

Como habíamos comentado la devolución de impuestos
a los turistas en el Perú  está  normada pero no existe un
procedimiento reglamentado. Probablemente esto se deba a
la falta de recursos y de toda una infraestructura necesaria
para la realización del mismo.

En la actualidad con las reformas tributarias puestas en
marcha, podríamos aprovechar para incluir este procedi-
miento. Tal como me comentaba el profesor Domingo Car-
bajo Vasco del Instituto de Estudios Fiscales (IEF) de Madrid:
“Me sorprende que no se esté aplicando esta medida, no
sólo por coherencia con el modelo de impuesto, ya que, en
el fondo, son exportaciones, sino por tratarse de una prácti-
ca mundial y por plantearse como una medida estándar para
favorecer el turismo.”   

–––––
(2) VAT value add tax
(3) En Europa existe el IVA intracomunitario en donde cualquier transferencia de bienes

entre estos países no son considerados exportaciones o importaciones sino operaciones
intracomunitarias. En este sentido, no existen turistas entre estos países, no hay exporta-
ción de tributos y por tanto no hay devolución de los mismos. Pese a este consenso el
impuesto al valor agregado entre países es gravado todavía en el destino (siendo el
efecto el mismo que el de una importación de productos) y no en el origen como es la
intención de los Estados. Las alícuotas todavía son muy variables y no han llegado a ser
uniformizadas no siendo materia de preocupación para algunos economistas.
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Presunciones Tributarias

• PRESUNCIÓN DE VENTAS O INGRESOS POR OMI-
SIONES EN EL REGISTRO DE COMPRAS: Contribuyen-
tes con más de un giro de negocio

INFORME Nº 210-2003-SUNAT/2B0000

Lima, 16 de julio de 2003

MATERIA:
Se formulan las siguientes consultas:
1. ¿Es factible aplicar la presunción contenida en el artículo

67° del TUO del Código Tributario cuando el contribu-
yente realice operaciones mixtas?

2. ¿En aplicación del artículo 74° del TUO del Código Tribu-
tario, se puede utilizar el valor de mercado como refe-
rente de precio para valorizar los faltantes de inventa-
rios obtenidos en aplicación de la presunción del artícu-
lo 69°, en los casos en que el contribuyente no tenga
ventas del producto por el que se detectó faltante de in-
ventario?

3. ¿Es aplicable la presunción establecida en el artículo 70°
del TUO del Código Tributario en una empresa de servi-
cios?

BASE LEGAL:
– Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado

por Decreto Supremo N° 135-99-EF(1) y normas modifi-
catorias (en adelante, TUO del Código Tributario).

ANÁLISIS:
1. Respecto a la consulta formulada en el numeral 1 del

presente documento, la misma parte de la premisa que
el contribuyente se dedica a más de un giro de negocio.
El artículo 67° del TUO del Código Tributario dispone
que cuando en el registro de compras o proveedores,
dentro de los doce (12) meses comprendidos en el re-
querimiento se compruebe omisiones en cuatro (4) me-
ses consecutivos o no consecutivos que en total sean igua-
les o mayores al diez por ciento (10%) de las compras de
dichos meses, se incrementará las ventas o ingresos de-
clarados o registrados en los meses comprendidos en el
requerimiento en el porcentaje de las omisiones consta-
tadas. El monto del incremento de las ventas en los me-
ses en que se hallaron omisiones no podrá ser inferior al
que resulte de adicionar a las compras omitidas el por-
centaje normal de utilidad bruta que surja de la contabi-
lidad para esos meses.
Agrega dicho artículo que también se podrá aplicar el
procedimiento señalado en el párrafo anterior, en el caso
de contribuyentes con menos de un año de haber inicia-
do sus operaciones, siempre que en los meses compren-
didos en el requerimiento se constate omisiones en cua-
tro meses consecutivos o no consecutivos que en total

sean iguales o mayores al diez por ciento (10%) de las
compras en dicho meses.
Finalmente, indica que para efecto del Impuesto a la Renta
el incremento determinado se considerará renta neta de
cada ejercicio comprendido en el requerimiento; pudien-
do deducirse únicamente el costo de las compras no re-
gistradas. Para efecto de los Impuestos General a las
Ventas y Selectivo al Consumo de ser el caso, se incre-
mentará la base imponible declarada o registrada en
cada uno de los meses comprendidos en el requerimien-
to conforme al procedimiento señalado en el presente
artículo.
Ahora bien, la Norma VIII del Título Preliminar del TUO
del Código Tributario establece que al aplicar las nor-
mas tributarias podrá usarse todos los métodos de inter-
pretación admitidos por el Derecho.
Agrega dicha Norma que, en vía de interpretación, no
podrá crearse tributos, establecerse sanciones, concederse
exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributa-
rias a personas o supuestos distintos de los señalados en
la ley.
En tal sentido, dado que el artículo 67° del TUO del Có-
digo Tributario no contiene distinción alguna al respec-
to, el procedimiento de determinación contenido en di-
cha norma resulta igualmente aplicable a las empresas
que tengan uno o más de un giro de negocio, sin impor-
tar si se dedican exclusivamente a la comercialización
de bienes o no.

2. Respecto a la consulta formulada en el numeral 2 del
presente documento, la misma se orienta a determinar si
la Administración Tributaria puede utilizar la presunción
del artículo 69° del TUO del Código Tributario, cuando
el contribuyente no hubiere emitido los comprobantes de
pago que hagan referencia al producto determinado
como faltante pero sí se tenga conocimiento del valor de
mercado de éste.
Al respecto, el artículo 69° del citado TUO indica que la
diferencia entre la existencia de bienes que aparezcan
en los libros y registros y la que resulte de los inventarios
comprobados y valuados por la Administración, repre-
senta, en el caso de faltantes de inventario, bienes trans-
feridos cuyas ventas han sido omitidas de registrar en el
año inmediato anterior.
Agrega dicho artículo que, el monto de la ventas omiti-
das, en el caso de faltantes se determinará multiplicando
el número de unidades faltantes por el valor de venta
promedio del año inmediato anterior. Para determinar el
valor de venta promedio del año inmediato anterior, se
tomará en cuenta el valor de venta unitario que figure en
el último comprobante de venta de cada mes.
De otra parte, en su sétimo párrafo dispone que cuando

–––––
(1) Publicado el 19.8.1999.
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• PRESUNCIÓN POR OMISIÓN EN EL REGISTRO DE
VENTAS: Sujetos que perciban rentas de cuarta catego-
ría

INFORME Nº 213-2003-SUNAT/2B0000

Lima, 16 de julio de 2003

MATERIA:
Se formulan las siguientes consultas en relación con la pre-

sunción contenida en el artículo 66° del TUO del Código Tribu-
tario:

1. ¿Dicha presunción es aplicable a los sujetos perceptores
de rentas de cuarta categoría, en tanto que los mismos
están obligados a llevar un libro de ingresos según el
TUO de la Ley del Impuesto a la Renta?

2. En caso que sea afirmativa la respuesta a la consulta an-
terior, a efectos de determinar el porcentaje de omisiones
constatadas cuando se verifique la existencia de recibos
por honorarios omitidos de registrar(1), ¿deben compu-

la Administración determine diferencias de inventario que
resulte de las verificaciones efectuadas con sus libros y
registros contables y documentación respectiva, se pre-
sumirán ventas omitidas, en cuyo caso serán atribuidas
al período requerido en que se encuentren tales diferen-
cias. Las ventas omitidas se determinarán multiplicando
el número de unidades que constituyen la diferencia ha-
llada por el valor de venta promedio del período reque-
rido. Para determinar el valor de venta promedio del
período requerido se tomará en cuenta el valor de venta
que figure en el último comprobante de pago emitido
por el contribuyente en cada mes correspondiente a di-
cho período.
Como es de verse, dentro de la metodología de la pre-
sunción descrita en el artículo antes citado y, en el caso
de faltantes de inventario, para determinar el valor de
venta promedio, la norma indica expresamente que de-
bemos remitirnos al valor unitario que figure en el último
comprobante de pago de venta de cada mes.
En tal sentido, mal podría la Administración Tributaria
utilizar la metodología antes descrita cuando el contri-
buyente no hubiere emitido los comprobantes de pago
que permitan calcular los valores de venta promedio a
los que se refiere el citado artículo 69°.
De otro lado, si bien el artículo 74° del TUO del Código
Tributario indica que para determinar y comprobar el
valor de los bienes, mercaderías, rentas, ingresos y de-
más elementos determinantes de la base imponible, la
Administración podrá utilizar cualquier medio de valua-
ción, salvo normas específicas, entendemos que este ar-
tículo no puede aplicarse al caso planteado, pues ello
sería una alteración de un procedimiento de presunción
establecido legalmente.

3. Finalmente, respecto a la consulta contenida en el nume-
ral 3 del presente, debe indicarse lo siguiente:
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 70° del
TUO del Código Tributario, salvo prueba en contrario,
cuando el patrimonio real del deudor tributario fuera su-
perior al declarado o registrado, se presumirá que este
incremento constituye ingreso gravado del ejercicio, de-
rivado de ingresos omitidos no declarados.
A su vez, el segundo párrafo de dicho artículo indica
que la Administración imputará el nivel de ingresos pre-
suntos proporcionalmente al nivel de ingresos mensuales
declarados.
Seguidamente, dicho artículo señala que en el caso de
personas que perciban rentas de tercera categoría, el
monto de las ventas o ingresos omitidos resultará de apli-
car sobre el monto del patrimonio omitido el coeficiente
que resultará de dividir el monto de las ventas declara-
das entre el valor de los bienes en existencia al final del
ejercicio en que se detecte la omisión.
Agrega, en su último párrafo que para fines del Impues-
to a la Renta el monto del patrimonio no declarado se
considerará renta neta gravada del último ejercicio.
Como puede apreciarse, el mencionado artículo 70° al
señalar el procedimiento a seguir, no ha establecido dis-
tinción alguna entre los contribuyentes cuyos ingresos pro-
vienen de actividades comerciales, industriales o de ser-
vicios, sino que, en forma genérica, señala el procedi-

miento para hallar el monto de ventas o ingresos omiti-
dos.
En consecuencia, la presunción establecida en el artículo
70° del TUO del Código Tributario resulta aplicable a
una empresa de servicios.

CONCLUSIONES:
1. De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 67° del TUO

del Código Tributario, la metodología empleada para la
presunción de ventas o ingresos por omisiones en el re-
gistro de compras, es aplicable a las empresas que ten-
gan uno o más de un giro de negocio, sin importar si se
dedican a la comercialización de bienes o no.

2. No se puede utilizar el valor de mercado en aplicación
del artículo 74° del TUO del Código Tributario para va-
lorizar los faltantes de inventarios obtenidos en aplica-
ción de la presunción del artículo 69°, en los casos en
que el contribuyente no hubiere emitido los comproban-
tes de pago de ventas del producto por el que se detectó
un faltante de inventario.

3. La presunción establecida en el artículo 70° del TUO del
Código Tributario resulta aplicable a una empresa de
servicios.

Atentamente,

CLARA URTEAGA GOLDSTEIN
Intendente Nacional Jurídico

INTENDENCIA NACIONAL JURÍDICA-SUNAT

–––––––
(1) A fin de ilustrar dicha consulta se plantea el siguiente ejemplo: El contribuyente “XY”

declara en forma mensual sus ingresos por ventas para efectos del IGV y sus pagos a
cuenta del Impuesto a la Renta del año 2002, en función de los reportes de ventas
proporcionados por todas sus sucursales en el país, sin embargo, al momento de efec-
tuar la anotación de estos ingresos en el Registro de Ventas, por error (según el contribu-
yente), omite registrar una serie de boletas de venta de una sucursal “X”. Cuando este
contribuyente es fiscalizado a partir del mes de junio de 2002 (fiscalización que com-
prende los últimos doce meses), el auditor fiscal determina que efectivamente existe una
serie de boletas de ventas que no fueron anotadas por el contribuyente en su Registro de
Ventas por los meses de Enero a Abril del 2002, por lo tanto, el auditor procede a
aplicar la presunción del artículo 66° del Código Tributario.
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tarse como omitidos, sólo aquellos recibos por honora-
rios emitidos y cobrados por el contribuyente, en vista
que las rentas de cuarta categoría se rigen por el princi-
pio de lo percibido según el artículo 57° del TUO de la
Ley del Impuesto a la Renta?

3. ¿Los recibos por honorarios emitidos y cobrados, omiti-
dos de registrar, deben ser comparados con los recibos
por honorarios emitidos, cobrados y registrados en cada
mes, a efectos de determinar el porcentaje de omisiones?

BASE LEGAL:
– Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado

por Decreto Supremo Nº 135-99-EF, publicado el
19.8.1999, y normas modificatorias (en adelante, TUO
del Código Tributario).

– Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta,
aprobado por Decreto Supremo Nº 054-99-EF, publica-
do el 14.4.1999 y normas modificatorias (en adelante,
TUO del IR).

– Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado
por Decreto Supremo Nº 122-94-EF, publicado el
21.9.1994 y normas modificatorias (en adelante, el Re-
glamento del IR).

ANÁLISIS:
Conforme lo establece el artículo 66° del TUO del Código

Tributario, cuando en el registro de ventas o ingresos, dentro de
los doce (12) meses comprendidos en el requerimiento, se com-
pruebe omisiones en cuatro (4) meses consecutivos o no conse-
cutivos, que en total sean iguales o mayores al diez por ciento
(10%) de las ventas o ingresos en esos meses, se incrementará
las ventas o ingresos declarados o registrados en los meses res-
tantes, en el porcentaje de omisiones constatadas, sin perjuicio
de acotar las omisiones halladas.

Agrega el citado artículo que para efecto del Impuesto a la
Renta el incremento y las omisiones halladas se considerarán
renta neta de cada ejercicio comprendido en el requerimiento;
y para efecto de los Impuestos General a las Ventas y Selectivo
al Consumo de ser el caso, se incrementará la base imponible
declarada o registrada de cada uno de los meses comprendi-
dos en el requerimiento conforme al procedimiento señalado en
el mismo artículo.

Como se puede apreciar de la norma antes glosada, en apli-
cación de la presunción prevista en la misma, y en la medida
que dentro de los doce meses fiscalizados se compruebe omi-
siones, por lo menos, en cuatro meses(2) que, en total represen-
ten un importe igual o mayor al 10% de las ventas o ingresos en
dichos meses, la Administración Tributaria deberá proceder de
la siguiente manera:

– Tratándose de los meses en los que se ha detectado omi-
siones, la Administración considerará dichas omisiones
como renta neta y, para fines del IGV y del ISC de ser el
caso, deberá incrementar la base imponible declarada o
registrada en el importe correspondiente a tales omisio-
nes.

– Respecto de los meses restantes, la Administración Tribu-
taria procederá, para fines del cálculo del IGV y del ISC,
a incrementar las bases imponibles declaradas o regis-
tradas en el porcentaje correspondiente a las omisiones

constatadas; constituyendo dichos incrementos renta neta
para efectos del Impuesto a la Renta de cada ejercicio
comprendido en el requerimiento.

Pues bien, tratándose de sujetos que perciben exclusivamen-
te rentas de cuarta categoría(3), debe tenerse en cuenta que de
acuerdo con lo establecido en el artículo 57° del TUO del IR,
dichas rentas se imputarán al ejercicio gravable en que se per-
ciban. Vale decir, independientemente de la oportunidad en que
los referidos sujetos realicen servicios generadores de rentas de
cuarta categoría, los mismos estarán afectos al Impuesto a la
Renta sólo en la medida que perciban tales rentas.

En ese sentido, y estando a que de acuerdo con lo señalado
en el numeral 2 del artículo 63° del TUO del Código Tributario,
la determinación sobre base presunta se efectúa en mérito a
hechos y circunstancias que por, relación normal con el hecho
generador de la obligación tributaria, permitan establecer la
existencia y cuantía de la obligación, mal podría entenderse
aplicable la presunción prevista en el artículo 66° del citado
TUO a los sujetos perceptores de rentas de cuarta categoría.

En efecto, la aplicación de la aludida presunción obligaría a
la Administración a afectar con el Impuesto a la Renta las omi-
siones halladas en el registro correspondiente o los incrementos
que se establezcan en el porcentaje de dichas omisiones, pres-
cindiendo del criterio de lo percibido establecido en el artículo
57° del TUO del IR, lo que implicaría determinar la existencia y
cuantía de la obligación tributaria teniendo en cuenta elemen-
tos que no guardan relación normal con el hecho generador de
la obligación tributaria.

En tal orden de ideas, no se puede identificar una relación
de normalidad entre la omisión en el registro del comprobante
de pago respectivo (recibo por honorarios) y la omisión de in-
gresos presuntos que conlleva la aplicación del artículo 66° del
TUO del Código Tributario.

Finalmente, habiéndose determinado que respecto de los su-
jetos que perciben exclusivamente rentas de cuarta categoría
no resulta de aplicación la presunción antes mencionada, care-
ce de objeto que se emita pronunciamiento respecto de las con-
sultas 2 y 3.

CONCLUSIÓN:
La presunción establecida en el artículo 66° del TUO del

Código Tributario, no resulta aplicable a los sujetos que perci-
ben exclusivamente rentas de cuarta categoría.

Atentamente,

CLARA URTEAGA GOLDSTEIN
Intendente Nacional Jurídico

INTENDENCIA NACIONAL JURÍDICA-SUNAT

––––––
(2) Así se ha indicado en el Informe N° 190-2003-SUNAT/2B0000. (Véase el numeral 1

del Rubro Análisis, y la Conclusión 1 del mencionado documento.).
(3) Supuesto al cual entendemos referidas las consultas materia del presente.
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